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Inf(vme de la Ponencia. 

PRESIDENCIA 

De conformidad con lo dispuesto en e! artículo 
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
public"ción en el "Boletín Oficial de la Asamblea 
Regiopal de Cantabria" del informe emitido por la 
Ponen;:ia designada en el seno de la Comisión de 
EconOl'lía, Hacienda, Comercio y Presupuesto al 
proyerto de ley de Presupuestos Generales de la 
Diputaci6n Regional de Cantabria para 1996. 

Sede de la Asamblea, Santander, 4 de diciembre de 
1995. 

El "residente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fd :'.; Adolfo Pajares Compostizo. 

A LA COMISiÓN DE ECONOMíA. HACIENDA, 
COMERCIO Y PRESUPUESTO. 

La Ponencia designada por la Comisión de Econo
mfa, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asam
blea Regional de Cantabria, integrada por los limos. 
Srs. D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, D. José 
Guerrero López, D. Vicente de la Hera Uorente, D. 
Santos Fernández Revolvo y D. Angel Agudo San 
Emeterio, en reuniones celebradas los días 29 y 30 de 
noviembre de 1995, ha estudiado el Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales de la Diputación Regional 
de Cantabria para 1996 Y las enmiendas parciales 
presentadas al mismo, elaborando el informe a que se 
refiere el artículo 109.1 del Reglamento. 

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 110.1 del citado Reglamento, dicha Ponencia 
eleva a la Comisión el referido Informe, en el que se 
recoge el. texto íntegro de la exposición de motivos y 
del articulado, asr como las modificaciones, adiciones 
y supresiones acordadas con motivo de la aprobación 
de enmiendas referidas al Estado de Gastos (Secciones 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y Centro de Investigación del 
Medio Ambiente), permaneciendo invariable el resto 
del texto inicial del Proyecto de Ley. 
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PROV;:"CTO DE lEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 
DE LA DIPUTACIÓN REGiONAL DE CANTABRIA PARA 
1996. 

EXPOSiCiÓN DE MOTIVOS 

Cen los Presupuestos Generales de Cantabria para 
1996, donde se incluyen la totaiidad de los gastos e 
ingresos de la Diputación Regional y de los Organis
mos y Entes dependientes de la misma} se culmina el 
procesD de normalización de ia actividad pública 
comprometido por el Consejo de Gobierno, Vque tiene 
su mejoí reflejo en el documento financiero} en cuanto 
configura los estados de créd¡tos como verdaderos 
compromisos que vinculan a los órganos gestores. 

Por vez primera en la andadura de la Región de 
Cantebria como Comunidad Aut6noma, el presupuesto 
se incardina en su auténtico carácter anual, de manera 
que el ejercicio presupuestario coincide con el año 
natural y éste se encuentra vinculado por una habilita
ción legal que ordena racionalmente el ciclo financiero, 
desplegando su actividad en el ámbito temporal 
oportuno. Este hecho demuestra ya, por sí mismo, la 
convfmiencia y oportunidad de esta normalización, en 
virtuc de la garantía de examen anual por el legislador 
de un documento de la trascendencia del presupuesta
río, en cuanto instrumento de política económica y 
financ,era. 

Pw otra parte} el contenido de la Ley responde a la 
voluntad decidida de colaborar} desde la Administra
ción ,::e Cantabria, al inicio de una fase expansiva en 
esta ,:omunidad} donde, a pesar de la razonable 
espeLmza de consolidación de la economía regional, 
subsi;;ten o se han agravado problemas, ya de por sí 
agud.:,s, manifestados, entre otros factores, por un 
bajo C1ivel de confianza que muestran los agentes 
econ;)mícos y sociales, al cual no puede ser ajeno que 
esta=omunidad se encuentre con un producto interior 
brutc por habitante inferior en casi diez puntos a la 
medi e' nacional. De aquí que el papel fundamental de 
esto¡ presupuestos se centre en generar la confianza 
de H!es agentes y en crear el entorno de estabilidad 
nece' ario para que se produzca una mejora de los 
dese :,uilibrios causantes de este estado, caminando 
por lina senda de recuperación a la cual se dirige la 
presente Ley sobre una base realista. 

Porque la presente Ley asume como principio de 
actu,:ción el rigor presupuestario y la disciplina en el 
emp'(!o de los recursos ajenos, sin que ello implique 
descr,nso enel nivel de prestaciones en ninguno de los 
grup)s de funciones que entroncan los programas de 
gasto. 

/\sí, por ejemplo, el programa de Protección y 

Mejora del Medio Ambiente y Ordenación Territorial 
sufre un espectacular incremento, prácticamente 
cuadrip!icándose, en tanto se multiplica por seis la 
inversión en Reforma de Estructuras Agrarias y Desa
rrollo Rura!; y, asimismo, duplican su dotación crediti- . 
cia programas intensivos en gastos sociales, como el 
de Asistencia a Minusválidos y Otros Colectivos 
Marginados; el Plan Regional de Drogas; el de Promo
ción y Servicios a la Juventud; el de Educación, 
Fomento y Desarrollo Educativo; y el de Fomento y 
Apoyo a las Actividades Deportivas. 

En orden a coadyuvar al relanzamiento industrial de 
esta Región, los presentes Presupuestos Generales 
duplican ampliamente, asimismo, el programa de 
Apoyo a la Industriat y el de Cooperación Local en 
Infraestructuras Municipales, así como los gastos 
típicos de inversión en infraestructura; y se multiplica 
por cuatro el gasto presupuestado en el programa de 
Ordenación y Promoción d(' Transporte y Comunicacio
nes. 

T oda ello finandado con los ingresos fiscales y no 
fiscales a liquidar durante el ejercicio, sin apelación 
alguna a operaciones de endeudamiento, en cumpli
miento del rigor establecido en la ejecución del gasto. 

La presente Ley ofrece en su articulado importan
tes novedades, pese a la obligada urgencia de~ su 
elaboración al objeto de cumplir el mandato estatutario 
de presentación. 

En su Título 1, que trata de la Aprobación de los 
Presupuestos y de sus Modificacionest se recoge la 
distribución de los estados de gastos, tanto a nivel de 
Centros Gestores de aquéllos, cuanto expresada por 
Grupos de Funciones. La expresión cuantificada de los 
gastos de la Diputación Regiona! de Cantabria, que se 
ha establecido en cincuenta y ocho mil seis millones 
ochocientas noventa y siete mil (58.006.897.000) 
pesetas, representa un incremento del 33,5 por ciento 
respecto al presentado en el Proyecto de· Ley de 
Presupuestos para 1995. 

Las normas de ejecución y modificación de los 
créditos se sistematizan enaste Título} precisándose 
las modificaciones con mayor disciplina y concreción, 
y exigiéndose, para la autorización de toda modifica
ción presupuestaria, entre otros controles, que la 
Sección proponente motive la incidencia que toda 
modificaciÓn pueda conlieVar para la consecución de 
los respectivos objetivos de gasto y las razones que la 
justifican, sin que ninguna pueda suponer desviaciones 
en la consecución de los objetivos de los estados de 
gastos afectados. 

En el Título 11, que versa sobre la gestión presu
puestaria, se producen las reformas más notorias de 
esta Ley. 

Sistematizado en tres capítulos, este Título otorga 
el equilibrio legal necesario para asistir, desde un 
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prace so presupuestario de control, a la apertura hacia 
uno de gestión. 

M5jorar la gestión financiera resulta imprescindible 
en la concepción de desconcentraGÍón de gasto que 
preside la presente norma, después de liquidar unos 
pasados ejercicios donde la competencia en los gastos 
propics de sus Servicios era cuestión ajena a los 
titularas de ¡as Consejerías. 

La remodelación del marco legal de la gestión 
económica y financiera ha residenciado -y así figura en 
el Capítulo I de este Título- en los titulares de las 
Consejerías la aprobación, el compromiso y la liquida
ción de los gastos propios de los Servicios a su ca'rgo, 
tanto contractuales como de carácter no contractual, 
estableciéndose en la presente Ley un límite cuantitati
vo -cinco millones de pesetas- a partir del cual será el 
Conselo de Gobierno el órgano competente para la 
autorización y compromiso del gasto, sin perjuicio de 
que todos los procedimientos de tramitación de actos, 
documentos y expedientes, se produzcan desde las 
distintas Consejerías, y corresponda también a éstas 
el reconocimiento y liquidación de las respectivas 
obligaeiones con terceros. 

Todo ello sin perjuicio de que los denominados 
"pagos a justificar" continúan por su tramitación 
específica. 

Esta des concentración representa,en definitiva, un 
marco de referencia inicial que debe ir ampliando su 
escemdo en tanto se introducen sistemas de informa
ción y control para verificar, por una parte, el cumpli
miente del principio constitucional y estatutario de 
buena :1estión, articulado en el campo objeto de esta 
Ley mi'diante los principios concretos de legalidad, 
efícaci", eficiencia y economía. V, por otra parte, el 
cumpli~liento de los objetivos asignados a los diferen
tes pícwamas de gasto, como garantía de un adecua
do use de los recursos públicos. 

En lügica correspondencia con la des concentración, 
se aee ".íúa el estricto control del reconocimiento de 
obligaciones mediante la verificación documental y 
material de la realización de la prestación o el derecho 
del acr2edor. 

El (3pftulo I! trata de la gestión de subvenciones y 
ayudas públicas. Introduce un mayor rigor en las 
obligaciones a cumplir por parte de los beneficiarios, 
sin olVidar los criterios de publicidad, concurrencia y 
objetiVidad en su otorgamiento como criterios habitua
les de ,:oncesión de estas ayudas, siempre ajustados 
a la exi 'tencia de normas reguladores propias. Tenien
do en Guenta la importancia cuantitativa de estos 
fondos públicos, desplazados sin contrapartida, la Ley 
obliga ,,1 Consejo de Gobierno a remitir al Legislativo 
relación de subvenciones concedidas, con indicación 
expreSél del destino, importe y beneficiario. 

El Capítulo 111 regula los gastos de carácter contrac

tual y la competencia para aprobar, comprometer y 
liquidar los mismos, que sigue idéntico proceso al del 
resto de los estados de gasto, en línea con la descon
centración mencionada. Se asimilan al tipo de gasto 
contractual el resultante de los convenios, a efectos 
de fijar competencias en los titulares de las Conseje
rías o en el Consejo de Gobierno. La Ley atiende a la 
obligatoriedad de sujeción a la normativa estatal en 
materia de contratación, anunciando la adaptación a 
normas y procedimientos propios en las materias que 
no constituyen legislación básica estatal. 

El sistema de cierre de garantías en cuanto al 
control materíal de los gastos públicos se produce al 
fina! de este Capítulo, instrumentándose la comproba
ción material de inversiones en razón de la modalidad, 
cuantía y peculiaridades de las distintas figuras con
tractuales. 

El Título 111 recoge el contenido de los gastos de 
personal, dividido en dos capítulos. En el Primero desa
rrolla los regímenes retributivos aplicables a los em
pleados públicos. Las retribuciones íntegras de éstos, 
con efecto de 1 de enE:ro de 1 99B, no podrán experi
mentar un crecimiento global superior al 3,5 por ciento 
con relación a las de 1995, en términos de homo¡;¡enei
dad, a salvo de lo que pudiera disponer la legislación 

que tiene carácter de básica en esta materia. 
Estos Presupuestos colaboran, un ejercicio más, a la 
contención del gas,to en recursos humanos, congelan
do en términos relativos el Capítulo 1, sin que quepa 
obviar el solidario comportamiento de los empleados 
públicos de esta Comunidad en lo que significa un 
compromiso, altamente responsable, de todos los 
agentes vinculados con la actividad financiera. 

El Capítulo 11 recoge otras disposiciones en materia 
de personal. Por un lado, se articula legalmente la 
oferta de empleo público demandada por la sociedad, 
y ajustada a prinCipios de equilibrio presupuestario en 
cuanto a la provisión de vacantes dotadas, con el 
límite de aplicación de la tasa de reposición de efecti
vos. Por otro, se 'circunscribe estrictamente la excep
cionalidad de contratación de personal con cargo a los 
créditos de inversiones. 

Se igualmente que la excepcionalidad de 
contratación por necesidades puntuales se acoja, en 
todo caso, a garantías de concurrencia y selección de 
personal. 

Finalmente, el articulado de la presente Ley descri
be, sistemáticamente, en los Trtulos IV y V, las 
operaciones financieras y la normativa tributaria, 
respectivamente. 

Cabe significar la novedad de que la política de 
avaleslímita su cuantía, en concreto a 250 millones, 
en coherencia con toda la reforma emprendida de rigor 
y disciplina presupuestarios. 

En la medida de que una Administración se nutre 
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del presupuesto, financiado mediante terceros, obliga 
a aqué~la a la racionalidad, y él este documento a unos 
objetivos explícitos. 

Elle significa que la reforma presupuestaria deberá 
centra:'se en una presupuestación por objetivos, 
partiendo de un escenario actual, incompleto, de 
presupuestacíón elaborada desde programas de gasto. 
Sólo así permitirá mejorarse el nivel de eficacia y 
racionalidad en el uso de los recursos públicos, y, 
simult,~neamente, implementar un proceso de reformas 
en la propia organización administrativa y las técnicas 
de control. 

En esta línea de reforma se introduce la presente 
Ley, como muy recientemente se esbozaba ya en el 
texto de Presupuestos Generales para 1995. A un 
cambio social debe corresponder su reflejo en las 
estructuras administrativas, que deben cambiar con 
aquél. 

Cuestiones trascendentales como la búsqueda de 
una mejora en la asignación de recursos, los niveles de 
compromiso del gestor y de todos los agentes vincula
dos al mismo, la transparencia en la información y la 
normalización exigida desde su obligado cumplimiento 
por la Unión Europea (financiad ora de un notable flujo 
financiero a Cantabria), son marco de referencia 
fundal:-18ntal para sentar las bases de un proceso 
presuf'uestario más eficiente que el actual. 

En línea con esta necesidad, se obliga al Consejo 
de Gobierno a aprobar, en el más breve plazo, un Pian 
Gener <11 de Contabilidad, instrumento imprescindible 
para (i,;:¡tar de información a la Asamblea, al gestor y 
al ciu :adano, sobre objetivos, programas, coste; y 
fiabilioad en suma, 

A<lmismo, el Ejecutivo debeiá continuar a !o largo 
de 1996 en la implantación de los oportunos sistemas 
de ver ,ficación de rendimiento de los servicios públicos 
y del [!fado de cumplimiento de los objetivos progra
mados, 

Igl.Jalmente mediante Disposición Adicional, el 
Conso'o de Gobierno se compromete a fomentar El 

impul3ar programas específicos de apoyo a la reactiva
ción de la industria en Cantabria, bien a través de un 
Fondo específico de apoyo, bien mediante los estados 
de 921;lto contenidos én los Presupuestos. 

l< presente Ley recoge, finalmente, también 
mediil'lte Disposiciones Adiciona!es, dos importantes 
mecénismos de disciplina y control en la ejecución del 
gaste Por una parte, se ha establecido en todas las 
Cons',jerías afectadas un programa específico de 
gaste bajo la denominación de Situaciones transitorias 
prOCEdentes de ejercicios anteriores, que recogerá la 
liquidación de gastos realizados en ejercicios anteriores 
y aúr pendientes de pago, siempre y cuando se haya 
fundamentado, con todas (as reservas legales y en 
cumplimiento de la prudencia debida, la Obligación de 

cobro por parte del acreedor, 

Por otro lado, se faculta al Consejo de Gobierno, a 
diferir o minorar, en su caso, la cuantía de los créditos 
que eA los estados de gastos amparan ayudas a 
empresas públicas, a la previa verificación de la 
situación financiera y patrimonial de éstas, 

Corolario, en conclusión, de la presente Ley de 
Presupuestos Generales de Cantabria es la consoiida
ción de unos estados de ingresos V de gastos aíusta
dos a las necesidades de esta Comunidad, garantes 
para 1996 de la gestión más adecuada al servicio de 
una Administración equilibrada, estable, moderna y 
eficaz. 

TíTULO I 
DE LA APROBACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS 


Y DE SUS MODIFICACIONES 


CAPíTULO ¡ 
CRÉDITOS iNICIALES Y FINANCIACiÓN DE lOS 

MISMOS 

Artículo 1. Aprobación y ámbito de los Presupuestos 
Generales de Cantabria. 

1 , Por la presente ley se aprueban los Presupues
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canta
bria para el ejercicio de ,'¡ 996, integrados por: 

al El Presupuesto de la Diputación Regional de 

Cantabria 

b) El Presupuesto de la Fundación Pública "Mar
qués de Valdecilia" 

cl El Presupuesto del Conservatorio Profesional de 
Música" Jesús de Monasterio" 

dI El Presupuesto del Centro de Estudios de la 
Administración Pública Regional de Cantabría, 

el El Presupuesto del Centro de Investigación del 
Medio Ambiente. 

2. A la presente ley se acompañan los Presupues
tos de las Sociedades Mercantiles con una participa
ción de capital público, igual, al menos, al 50 por 
ciento, que reciben subvenciones de explotación o de 
capital con cargo a los Presupuestos de los otros 
Entes a que se refiere este artículo. 

ArtículO' 2. De los Estados de Gastos e Ingresos de los 
Presupuestos Generales de Cantabria. 

Uno. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la 
Diputación Regional de Cantabria se aprueban los 
créditos necesarios para atender al cumplimiento de 
sus obligaciones, por ~n importe de cincuenta y ocho 
mil seis millones ochocientas noventa y siete mil 
(58.006.897.000) pesetas. y en cuyo Estado de 
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Ingresos se recogen las estimaciones de los derechos 
económicos a liquidar durante el ejercicio, por un 
importe de cincuenta y ocho mil seis millones ocho
cient"s noventa y siete mil (58.006.897 .OOO)pesetas. 

Dos. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la 
Fundación Pública "Marqués de Valdecilla" se aprue
ban los créditos necesarios para atender al cumpli
miento de sus obligaciones, por un importe de seis
cientos dos millones novecientas ochenta y cinco mil 
(602 985.000)pesetas, yen cuyo Estado de Ingresos 
se recogen las estimaciones de los derechos económi
cos, liquidar durante el Eíercicio, por un importe de 
seise ~ntos dos millones novecientas ochenta y cinco 
mil (602.985.000) pesetas. 

Ties. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
".conservatorio Profesional de Música Jesús de Monas
terio' se aprueban los créditos necesarios para atender 
al curnplimiento de sus obligaciones, por un importe de 
ciento cuarenta y ocho millones setecientas noventa 
y cin';o miI1148.795.000Ipesetas, y en cuyo Estado 
de Ingresos se recogen las estimaciones de los dere
chos económicos, a liquidar durante el Ejercicio, por 
un importe de ciento cuarenta y ocho millones sete
cientas noventa y cinco mil (148.795.000)pesetas. 

Cuatro. En el Estado de Gastos del Presupuesto del 
OrgarliÍsmo Autónomo de carácter administrativo 
"Cen,To de Estudios de la Administración Pública 
Regicnal de Cantabria" se aprueban .Ios créditos 
nece~ arios para atender al cumplimiento de sus obliga
ciones, por un importe de treinta y dos millones 
noveCientas setenta y seis mil (32.976.000) pesetas, 
y en .uyo Estado de Ingresos se recogen las estima
done de los derechos económicos, a liquidar durante 
el Ejecido, por un importe de treinta y dos millones 
noveCientas setenta y seis mil (32.976.000) pesetas. 

Cínco. En el Estado de Gastos del Presupuesto de! 
Centr,) de Investigación del Medio Ambiente se 

los créditos necesarios para atender al 
cumplimiento de sus obligaciones, por un importe de 
dosd,ntos cuatro millones cuatrocientas mil 
(204.,LQO.QOO)pesetas, y en cuyo Estado de Ingresos 
se recogen las estimaciones de los derechos económi
cos, ¡I liquidar durante el Ejercicio, por un importe de 
dosch'ntos cuatro millones cuatrocientas mil 
(204. ,'00.0001 pesetas. 

Artícliío 3. De los Presupuestos de las Sociedades 
Mercantiles. 

Er los Presupuestos de las Sociedades Mercantiles, 
con, ui menos un 50 por ciento de capital público, que 
recib¡·'1 subvenciones de explotación y de capital con 
cargo a cualquiera de los Presupuestos de los otros 
Entes a que se refiere el artítulo anterior, se incluyen 
las estimaciones de gastos y previsiones de ingresos 
referidos a los mismos y a sus estados financieros, en 
atenCión a las peculiaridades de su actividad específi 
ca. 

Estas Sociedades son las siguientes: 

al Sociedad Regional para la Gestión y Promoción 
de Actividades del Palacio de Festivales de Cantabria, 
S.A. 

b) Sociedad para el Desarrollo Regional de Canta
brial S.A. (SODERCAN). 

cl Gestión de Viviendas en Cantabria, S.L. 

Artículo 4. Distribución funcional de los créditos de los 
Presupuestos Generales de Cantabria para 1996. 

Los créditos incluidos en los Capítulos I a IX de los 
Estados de Gastos se agrupan en programas en virtud 
de los objetivos a conseguir. Su importe, que asciende 
a cincuenta y oc:ho mil seis millones ochocientas 
noventa y siete mil (58.006.891.0001 pesetas, se 
distribuye en at~nción a la índole de las funciones a 
realizar y por las cuantías, expresadas en miles de 
pesetas, que se detallan a continuación por Grupos de 
Funciones: 

GRUPO DE FUNCiÓN CUANTíA 

Servicios de carácter general 3.387.156 

Protección Civil 212.281 

Seguridad, Protección y Pro

moción Social 4.185.062 


Producción de bienes públi

cos de carácter social 15.821.290 


Producción de bienes públi

cos de carácter económico . 11.959.387 


Regulación económica de ca

rácter general 7.182.148 


Regulación económica de sec

tores productivos 9.732.950 


Deuda Pública 5.526.623 


Artículo 6. De la financiación de los créditos de los 

Presupuestos de Gastos para 1996. 


Los Presupuestos de Gastos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria se financiarán: 

ai Con los ingresos fiscales a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el Estado de Ingresos, y 
comprensivos de los tres primeros Capítulos del citado 
Presupuesto de Ingresos (impuestos directos, impues
tos indirectos, y tasas, precios públicos y otros 
ingresosJ. 

b) Con los ingresos no fiscales a liquidar durante el 
ejercicio, que se detallan en el Estado de Ingresos y 



====,========================================================== 
Página :'88 5 de diciembre de 1995 BOARC núm. 60 

====,='===================,====================== 

compre.lden los Caprtulos IV a VII de dicho Presupues
to (trarsferencias corrientes, ingresos patrimoniales, 
enajené ':ión de inversiones reales y transferencias de 
capital) , 

el Con los recursos detallados en el capítulo VIII 
del Est;¡do de Ingresos .. 

Artículo 6. De los beneficios fiscales. 

Los beneficios fiscales, que afectan a.los tributos 
atríbuic()s a la Diputación Regional de Cantabria, se 
estimal' en cuatrocientos quince millones doscientas 
nuevenil (415 :209.000)pesetas. 

Artícuk, 7. De la Administración y gestión de los recur
sos. 

La administración y gestión de ¡os derechos econó
micos de la Hacienda Reg¡onal corresponde a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto. 

CAPiTULO Ii 

NORMAS DE EJECUCiÓN Y MODIFICACiÓN 

DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 


ArtíclIj'O 8. Principios Generales. 

Un .. Las modificaciones de los créditos iniciales 
del Pr',supuesto se ajustarán a lo dispuesto en la 
presene Ley, en la Ley de Finanzas de la Diputación 
Regiar ,al de Cantabria y, con carácter supletorio, en el 
texto ¡ efundido de la Ley General Presupuestaria. 

Do,;, Todas las modificaciones presupuestarias que 
enum¡,ra este Capítulo serán informadas y tramitadas 
a travi:'S del Servicio de Presupuestos y fiscalizadas 
previa;nente, e instrumentalizadas, por la Intervención 
comptrtente en virtud de lo que determina dicho 
Capít"lo. 

Tn~s. Todo acuerdo de modificación presupuestaria 
deberá indicar expresamente, además de la Sección o 
Ente (;l que se refiera, el programa, servicio, artículo, 
concepto, subconcepto y partida, en su caso, afecta
dos pcr aquélla. 

Le correspondiente propuesta de modificación 
deber" expresar, mediante Memoria explicativa, la 
incidencia en la consecución de los respectivos 
objeticos de gasto y las razones que la justifican, así 
como jos efectos sobre los objetivos a que se renuncia 
o se ,',ducen. 

Cuatm. En toda modificación presupuestaría que 
afect,," al Capítulo I será preceptivo el informe de la 
Direc :íón Regional de Función Pública, que será 
evacuado en el plazo de siete días. 

Cinco. Se faculta a la Consejería -de Economía, 
HaciEnda y Presupuesto para la creación de cuantas 

partidas sean necesarias en el Estado de Ingresos, 
debiendo informar de las mismas a la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la 
Asamblea Regional, al menos trimestralmente. 

Artículo 9. Transferencias de crédito. 

Podrán autorizarse, dentro del Estado de Gastos de 
los Presupuestos, incluso mediante la creación de 
nuevos conceptos, subconceptos o partidas,las 
transferencias de crédito que enumera el artículo diez 
de la presente Ley, estando las mismas sujetas a las 
limitaciones señaladas en el artículo doce. 

Art¡cl.l!o 1 O. Competencias específicas en materia de 
transferencias de crédito. 

Uno. Los tituif.lres de las Consejerías podrán 
acordar, previo informe favorable de la Intervención 
Delegada competente en dicha Consejería, y en 
relación con el presupuesto de sus Secciones respecti
vas, transferencias entre créditos de programas 
incluidos en la misma función, correspondientes a un 
mismo o diferente Servicio de la Consejería, dentro de 
los créditos para gastos corrientes, siempre que no 
afecten a créditos de personal, atenciones protocola
rias y representativas o a subvenciones nominativas. 
Tampoco deben suponer desviaciones en la consecu
ción de los objetivos del programa respectivo. 

Dos. Al titular de la Consejería de Economía" 
Hacienda y Presupuesto le corresponde, además de las 
competencias genéricas atribuidas a los titulares de las 
Consejerías, prevía informe de la Intervención General, 
autorizar las siguientes transferencias de crédito, 
cualquiera que sea el Capítulo en el que estén inclui
dos los créditos: 

al En los supuestos de exclusión de la competencia 
de íos' titulares de las Consejerías prevista en el 
apartado uno de este artículo. 

b) Entre créditos de un mismo programa o entre 
programas que, incluidos en la misma función, corres
pondan a varias Consejerías. 

cl Entre créditos de programas incluidos en distinta 
función,correspondientes a Servicios de una misma 
Consejería. 

Tres. EL Consejo de Gobierno podrá autorizar, a 
propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Presupuesto y a iniciativa de la Consejería o Conseje
rfas afectadas, previo informe de la Intervención 
.General, las transferencias de créditos entre progra
mas de distintas Consejerías, incluidas en distintas 

funciones. 

Igualmente deberán ser autorizadas por el Consejo 
de Gobierno las transferencias entre gastos de opera
ciones corrientes Y de capital, excepto cuando el 
crédito a incrementar corresponda a gastos de deuda 
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pública. 

Cuatro. A los efectos del presente artículo, los 
titulares de Organismos con personalidad jurídica 
propia se equipararán a los titulares de las Consejerías. 

Artículo 11. Vinculación de los créditos. 

Los créditos reflejados en los programas de gastos 
tienen carácter limitativo. Los gastos aplicables a cada 
capítulo, artículo, concepto, subconcepto y partida, en 
su caso, son los que se describen en los estados 
respectivos. 

Aquellos créditos que se encuentren reflejados en 
los estados de gastos a nivel de subconcepto y 
precisen de un mayor desarrollo técnico contable, 
podrán desglosarse en partidas, previa autorización de 
la Intervención Genera; a iniciatívade la Intervención 
Delegada de la Sección presupuestaria respectiva, si 
así resultara procedente par¡;¡ la mejor gestión de los 
programas y para la adecuada administración y conta
bilización de los créditos. 

Asimismo, previo informe de la Intervención 
General y '8 iniciativa de la Consejería afectada, el 
Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto podrá 
autonzar, excepcionalmente, la redistribución por 
insuficiencia entre diferentes subconceptos dentro de 
un m:smo concepto presupuestario correspondiente a 
gastes en bienes corrilmtes y servicios, sin que ello 
pued,) suponer desviación en la consecución de los 
objetivos del programa respectivo. 

Artículo 12. limitaciones en las trasferencias de 
crédito. 

Uno. Las transferencias de crédito estarán sujetas 
a las siguientes limitaciones: 

a) ;\10 afectarán él los créditos extraordinarios, ni a 
los suplementos de crédito, ni él los créditos incorpora
dos ds ejercicios anteriores. 

bl 1'10 podrán minorarse los créditos, que hayan 
sído'lcrementados mediante otras transferencias, 
salvo .::uando afecten, exclusivamente, a créditos de 
persa: 'al o de Deuda Pública. 

cl [\jo se incrementarán créditos que, como conse
cuencia de otras transferencias, hayan sido objeto de 
mínor.-,ción, salvo cuando afecten a créditos de 
perSOI'al o de Deuda Pública. 

D(s. Las limitaciones de los apartados b) y cl, del 
punto anterior, no afectarán a los créditos incluidos en 
el prO{lrama "Imprevistos y funciones no clasificadas", 
ní serán de aplicación cuando se trate de créditos 
modificados como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas, ni cuando se trate de créditos cuya 

financiación proceda, exclusiva o conjuntamente, de 
la Unión Europea. 

Tres. No podrán minorarse las partidas de créditos 
que financien obligaciones de ejercicios anteriores para 
financiar las del ejercicio actual. 

Artículo 1 3. Reintegros de pagos. 

Los ingresos obtenidos por reintegros de pagos a 
cargo de créditos presupuestarios, podrán originar la 
reposición de estos últimos, condicionados a la efecti
vidad del cobro del reintegro. 

Artículo 14. Generaciones de crédito. , 

Uno. Los ingresos realizados durante el ejercicio, 
generar crédito, dentro del Estado de Gasto de 

los Presupuestos, incluso mediante la creación de 
nuevas partidas, en los siguientes casos: 

al Aportaciones de personas naturales o jurídicas, 
o privadas, para financiar gastos que, por su 

naturaleza, estén comprendidos en los fines u objeti
vos de la Diputación Regional de Cantabria o de sus 
órganos dependientes. 

b) Enajenaciones de bienes de. la Diputación 
Regional de Cantabria o de sus organismos. 

c) Prestaciones de servicios. 

d) Reembolso de préstamos. 

el Créditos del exterior, para inversiones públicas. 

f) Procedentes de otras administraciones públicas, 
que hayan tenido lugar en el último trimestre de 1995, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos para este 
tipo de modifícacionespresupuestarias. 

Dos. Asimismo podrán generar créditos los ingreC 

sos realizados durante el último trimestre del ejercicio 
anterior en los casos enumerados en el número Uno, 
minorando en tal supuesto el remanente de tesorería 
que se determina en el artículo veinte" 

Tres. El Órgano competente, para la aprobación de 
estos expedientes, será el Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto, a propuesta del Consejero 
correspondiente, previo informe de la Intervención 
General. 

Artículo 15. Incorporación de remanentes de crédito. 

Uno. Los créditos para gastos que, en el último día 
del ejercido presupuestario, no estén afectados al 
cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, queda
rán anulados de pleno derecho. No obstante, por 
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acuerd,:· dal Consejero de Economía, Hacienda y 
Pmsup.iesto y a propuesta del Consejero corres pon 
diente, iJrevio expediente que acredite su existencia y 
financi.,ción, e informe de la Intervención General, 
podrán incorporarse a los correspondientes créditos 
del est.'do de gastos del ejercicio inmediato siguiente, 
incluso mediante la creación de nuevas partidas, los 
que se ;ndican: 

a) L)s créditos extraordinarios y los suplementos 
de crér:ito. 

b¡ .as transferencias de crédito, que hayan sido 
autoriz,:das en el último trimestre del ejercicio presu
puestario y que, por causas justificadas, no hayan 
podido realizarse durante el mismo. 

el Los créditos para operaciones de capital. 

d) ._os créditos que amparen disposiciones de 
gastos acordadas antes dei último mes del ejercicio 
presutdestario y que, por causas justificadas, no 
hayan dado lugar al reconocimiento de obligaciones 
durante' el mismo. 

el ;,os créditos autorizados en función de la efecti
va rec ó'udación de los derechos afectados. 

f) lJS créditos con financiación afectada proceden
tes de otras Administraciones Públicas nacionales o 
extrarj9ras cuyo ingreso haya tenido lugar en el último 
trimes're del ejercicio presupuestario. 

g) ...os créditos generados por las operaciones que 
define el artículo catorce de esta ley. 

De";. Los remanentes incorporados, segun lo 
prevísfO en el punto anterior, únicamente podrán ser 
aplica::os dentro del ejercicio presupuestario en que la 
incorporación se acuerde. 
La pal te del remanente afectada por una disposición 
de ga.stos, que se incorpore al nuevo Presupuesto, 
seguir a sujeta a la misma disposición y podrán recono
cerse a su cargo todas las obligaciones de pago 
refere Mes a la misma. 

Tres. Al incorporarse un remanente de crédito al 
presuJuesto del siguiente ejercicio se incorporarán 
también, en su caso, los derechos que su ejecución 
deba producir. 

o latro. El Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto informará a la Comisión de Economía, 
HaciE\lda, Comercio y Presupuesto de la Asamblea 
Regioilal de Cantabría, antes del 1 de febrero de 1996, 
de la,·; incorporaciones de remanentes de créditos 
provi¡'ientes del Presupuesto del ejercicio de 1995, así 
come de su aplicación al Presupuesto de 1996. 

TíTULO 11 

DE lA GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

CAPíTULO i 

DE LA GESTiÓN DE GASTOS PRESUPUESTARIOS 

Artículo 16. Órganos competentes en la gestión del 
gasto. 

Uno. Corresponde a los titulares de las Consejerías, 
hasta una cuantía inferior a cinco millones de pesetas,· 
aprobar los gastos propios de los Servicios a su cargo, 
excepto el Capítulo 1, así como acordar su compromiso 
y liquidación, e interesar del Con8ejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto la ordenación de los corres
pondientespagos. Esta última Consejería asumirá los 
actos adminístratj'Jos de gasto en relación con el 
Capítulo 1, sin limitación alguna, reconociéndose la 
obligación de estos gastos por parte de cada Conseje
ría. 

Será competencia de! Consejo de Gobierno la 
autorización o aprobación del gasto por cuantía 
indeterminada, igual o superior a cinco mmones de 
pesetas, así como la dispopición o compromiso del 
mismo. En estos casos, la liquidación del gasto o 
reconocimiento de la obligación será competencia de 
los titulares de las distintas Consejerías, previas las 
actuaciones pertinentes. 

Asimismo, en tales casos, los procedimientos de 
tramitación de los actos, documentos y expedientes 
relacionados con el gasto se producirán desde las 
distintas Consejerías gestoras. 

Las anulaciones y modificaciones de autorizaciones 
y disposiciones las acordará ei mismo Órgano que 
dictó el acuerdo de su aprobación inicial. 

Respecto El los gastos de carácter contractual se 
estará a lo que estabiece el artículo veinticuatro de la 
presente Ley, 

Dos. Las actuaciones administrativas de los gastos 
correspondientes a las operaciones financieras del 
Presupuesto (Capítulos iil, VIII Y IX), serán competen
cia del Consejero de Economía, Hacienda y Presupues

to. 

Tres. Las cantidades que, en su caso, se jibren con 
el carácter dj'l "pagos a justificar", se regirán por su 

normativa específica. 

Cuatro. Las competencias de los titulares de 
Organismos y otros Entes, se regularan, asimismo, por 

sus normas específicas. 
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Artíc.llo 17. Justificación del reconocimiento de obliga
ciones y expedición de órdenes de pago. 

U'lO. Previamente ala expedición de las órdenes de 
pago con cargo a los Presupuestos Generales de 
Cant"bria, habrá de acreditarse documentalmente, 
ante tll Órgano que haya de reconocer las obligacio
nes, !a realización de la prestación o el derecho del 
acreedor, de conformidad con los acuerdos que, en su 
día, <llJtorizaron y comprometieron el gasto. 

A estos efectos, los titulares de las respectivas 
Constojerías recabarán del Director Regional competen
te o (di Secretario General Técnico, la expresa confor
mídai con la realización de la obra, suministro, adqui
sició¡ i o servicio, con carácter previo a la liquidación 
de 1<1 obligación, en Jos términos previstos en el 
artícu'o veinticinco. 

Dus. Las dotaciones de la Sección Oí se librarán 
en firme y trimestralrnente, por cuartas partes iguales, 
a nor!bre de 1a Asambiea Regional de Cantabria, salvo' 
que, ; .mdadamente, se justifique la necesidad de variar 
diché; cuantía, y en ningún caso estarán sujetas a 
justif;ación alguna ante el Consejo de Gobierno. 

Artíc .:10 18, Compromisos de carácter píurisl1Iuai. 

Ul0. Podrán adquirirse compromisos de gastos que 

hayal" de extenderse a ejercicios posteriores, a aquel 

en ql 'o se autorizan, siempre que su ejecución se inicie 

en el :)fopio ejercicio y que, además, se encuentre en 

algurJ de los casos que, a continuación, se enumeran: 


a: Inversiones y transferencias de capital 

b Convenios, contratos de suministro, de asisten
cia tpcnica y científica y de arrendamientos de equi
pos, que no puedan ser estipulados. o resulten antie
ccnólicos, por plazo de un año. 

c] Arrendamientos de bienes inmuebles, a utilizar 
por érganos de la Diputación Regional de Cantabria. 

d} Cargas financieras de las deudas de la Diputa
ción=:egional de Cántabria. 

DDs. El número de Ejercicios, a que pueden aplicar
se los gastos referidos en' los párrafos a) y bl del 
apartado uno, no será superior a cuatro. Asimismo, el 
gaste, que en tales casos se impute él cada uno de los 
ejercicios futuros autorizados, no podrá exceder de la 
cantijad que resulte de aplicar, al crédito correspon
diente,; del año en que la operación se comprometió, 
Jos sliJuientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguÍlmts, el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 
por 1 DO; YI en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por 
100. 

A estos efectos, cuando en los créditos presupues
tarios se encuentren incluidos proyectos de las carac
terísli:as señaladas anteriormente, los porcentajes, a 

que se refiere el párrafo anterior de este artrculo, se 
aplicarán sobre dichos créditos, una vez deducida la 
anualidad correspondiente a dichos proyectos. 

Tres. El órgano competente para la aprobación de 
la plurianualidad de los gastos reseñados en el número 
uno de este artículo, será el Consejo de Gobierno a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Economía, Hacienda y Presupuesto, podrá modificar 
los porcentajes señalados en el número Dos de este 
artículo y los importes que se fijen conforme a lo 
dispuesto en el segundo párrafo de dicho número, asi 
como modificar el número de anualidades, en casos 
especialmente justificados, mediante informe razonaáo 
de la Consejería solicitante. 

Los compromisos de gastos, mencionados en este 
número, deberán ser objeto de adecuada e indepen
diente contabilización por el Servicio de Presupuestos. 

Cuatro. A ·Ios efectos previstos en el número Uno 
de este artículo, se entenderá que se ha iniciado la 
ejecución, cuando resulte acreditada mediante I"a 
correspondiente factura o acta de comprobación de 
replanteo. 

Cinco. Cuando los créditos plurianua!es se finan
cien con aportaciones de terceros, deberá acreditarse 
en el expediente, . el compromiso de ingreso, que 
garantiza su financiación. 

Seis. La autorización o realización de los gastos, de 
carácter plurianual, se subordinará al crédito que, para 
cada ejercicio, autoricen los respectivos Presupuestos 
Generales de la Diputación Regional. 

Artículo 19. liquidación presupuestaria: 

El Presupuesto del ejercicio de 1996 se liquidará, 
en cuanto a la recaudación de derechos y el pago de 
obligaciones, el 31 de diciembre de dicho año. 

La Consejerra de Economía, Hacienda y Presupues
to someterá él la aprobación del Consejo de Gobierno 
la citada liquidación antes del 30 de abril de 1997. 

Esta liquidación presupuestaria será remitida a la 
Comisión de Economía, Hacienda, Comercio y Presu
puesto de la Asamblea Regional, antes del 31 de mayo 
de 1997. 

Artículo 20. Del remanente de tesorería. 

Uno. Las obligaciones reconocidas, no satisfechas 
en la fecha de 31 de diciembre de 1996. constituirán 
los residuos de gastos. Los de .ingresos estarán 
formados por los derechos reconocidos y liquidados, 
pendientes de ingreso al 31 de diciembre. 
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Elamanente de tesorerfa, que constituye un 
recursc financiero, es una magnitud que estará forma
da por la diferencia entre los derechos reconocidos 
netos ~"ndierítes de cobro a corto, plazo, adicionado a 
los fondos disponibles, y las obligaciones ciertas 
reconocidas netas y pendientes de pago a corto plazo. 
Los derechos y obligaciones indicados podrán tener su 
origen tanto en operaciones presupuestarias como no 
presup;estarias. 

Tan':o los derechos como las obligaciones incluyen, 
como rilagnitudes de carácter financiero, los importes 
de coLro y pago, respectivamente, que se hallen 
pendíe 'ites, tanto procedentes del presupuesto corrien
te, como de presupuestos cerrados, así como los 
extrapi esupuestarios. 

Do,;. Todas las COilsejerfas remitirán a la Interven
ción Dc:!egada respectiva, antes del 31 de marzo de 
'1"997, los documentos justificativos de derechos y 

ob!iga( ,ones imputables al ejercicio natural liquidado. 

CAPíTULO !I 

DIE lA GESTiÓN DE SUBVENCIONES 

Y AYUDAS PÚBLICAS 


Artfcu, ,) 21 • Otorgamiento de subvenciones y 
paíblic¡¡s. 

La~: ayudas y subvenciones concedidas con cargo 
a los ¡:resupuestos Generales de Cantabria, lo serán 
con a,eglo a criterios de publicidad, concurrencia y 
objeti\dad en su otorgamiento. 

A Llles efectos, y por las Consejerras convocantes, 
se est:blecerán, caso de no existir, y previamente él la 
autori:.3ción de los créditos, las oportunas normas 
regula;:oras de la concesión. 

No será necesaria publicidad cuando las ayudas o 
subveiciones tengan asignación nominativa en los 
Presupuestos Generales. 

CUindo la finalidad o naturaleza de la subvención 
así lo ',xija, su concesión se realizará por concurso. 

Lo,: titulares de las Consejerfas son los órganos 
comp,tentes para otorgar subvenciones, dentro del 
ámbit) de su competencia definido en el artículo 
dieGÍs''¡s y previa consignación presupuestaria para 
este fin. 

Igual competencia se deducirá en el caso de 
SUbVE ¡¡GÍones y ayudas que resulten cofinanciadas con 
cargo a Fondos Estructurales de la Unión Europea, 
otros tondos comunitarios o aportaciones procedentes 
de otras Administraciones Públicas. 

Artículo 22. Obligaciones de los beneficiarios. 

Son obligaciones del beneficiario de una ayuda o 

subvención: 

al Realizar la actividad específica o adoptar el 
comportamiento que fundamenta ia concesión de la 
subvención. 

b) Acreditar ante la entidad concedente, o colabo
radora, la realización de la actividad o la adopción del 
comportamiento, así como el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que determinen la concesión 
o disfrute de la ayuda. 

cl El sometimiento a las actuaciones dé comproba
ción por parte de la entidad concedente o colaboradora 
y, en todo caso, de comprobación y control por parte 
de la Intervención General. 

dI Comunicar a la entidad concedente o colabora~ 
dora ia obtención de subvenciones o ayudas para ia 
misma finalidad procedentes de cualesqu¡era otra 
Administración o ente Público, nacional o internacio
nal. 

Todo ello sin perjuicio de lo que puedan establecer 
disposiciones específicas en el caso de ayudas proce
dentes de financiación afectada. 

El incumplimiento de una cualquiera de las obliga' 
ciones mencionadas en los apartados anteriores dará 
origen al reintegro de la ayuda percibida más los 
intereses legales que resultaran de aplicación, estándo
se además, para la tipificación infractora y sancionado
ra, a lo que dispone la legislación concreta en la 
materia en el ámbito de esta Comunidad y, supletoria
mente, la Ley General Presupuestaria. 

Artículo 23. Control parlamentario de ayudas públicas. 

El Consejo de Gobierno enviará a la Comisión de 
Economía, Hacienda, Comercio y Presupuesto de la 
Asamblea Regional de Cantabria, dentro del mes 
siguiente a la terminación de cada trimestre natural, la 
relación de las subvenciones concedidas con cargo a 
los Presupuestos Generales, con indicación expresa 

del destino, importe y beneficiario. 

CAPiTULO m 

DE LA COt'llTRATACIÓN ADMINiSTRATIVA 

Artículo 24. Regu!ación y competencia. 

Los contratos que celebre el Gobierno de Cantabria 
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 13/1995, de 18 
de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la normativa propia que la 
Comunidad Autónoma apruebe en las materias respec
to de las cuales dicha Ley no constituye legislación 
básica. 

Los titulares de las Consejerías son los órganos de 
contratación del Gobierno de Cantabria y están facul
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tado; para celebrar en su nombre los contratos, en el 
ámbi--a de su competencia, siempre que la cuantía de 
aquéli:ls sea determinada e inferior a cinco millones de 
pese':'ls. 

S,rá competencia del Consejo de Gobierno la 
autor:!ación o aprobación de todo contrato y convenio 
de c~;antía indeterminada, igual o superior a cinco 
millones de pesetas, así como la disposición o compro
miso ;le los mismos. 

L" liquidación del gasto o reconocimiento de la 
oblig;.lción, en los supuestos mencionados en el 
párraf::l anterior, corresponderá a los titulares de las 
distinas Consejerías, previas las actuaciones pertinen
tes. A3imismo, en tales supuestos, los procedimientos 
de tr,,:nitación de los actos, documentos y expedientes 
relacionados con el gasto se producirán desde las 
distirras Consejerías gestoras. 

En ÍQdo caso, el Consejo de Gobierno poora 
reclan¡ar discrecionalmente el conocimiento y aproba
ción de cualquier contrato o convenio sin limitación de 
cuan"_ia, sin perjuicio de que, asimismo, los titulares de 
Consejerías puedan elevar cualquier contrato o conve
nio ir terior a cinco millones de pesetas a la considera
ción ',8 aquél. 

Artíc,lo 25. Intervención de las inversiones. 

u ',o. La Intervención General, en el ejercicio de sus 
facul:ades, podrá recabar cuanta información conside
re op,:rtuna. En el ámbito objetivo de la comprobación 
mate ;al de inversiones se fijan los siguientes criterios: 

a' En las recepciones de obras, será preceptiva la 
presE:lcia de un delegado de la Intervención General, 
a los efectos de comprobación de las inversiones, 
cuan,'o la cuantía de éstas supere los veinte millones 
de p;:setas; y potestativa en los demás casos. 

Deberá notificarse con antelación suficiente a este 
Centlo Directivo la fecha en que piense efectuarse la 
correspondiente recepción. 

Ll extensión del acta de recepción, única y definiti
va, Será obligatoria en todos los casos. 

C,:ando se trate de obras de primer establecimien
to, del acta de recepción se remitirá una copia al 
,Servido de Administración General de Patrimonio por 
parte de la Conseíería 'correspondiente, para la inclu
sión del inmueble en el Inventario General de Bienes y 
Dere"hos. 

b En los suministros de bienes consumibles o de 
fácil ,jeterioro por el uso, se acreditará la entrega 
medí mte diligencia de "suministrado y conforme", que 
será '.uscrita en las factmas por el Jefe de la Unidad 
respo!)sable, en su caso, y por ,el Director Regional 
comp,~tente o el Secretario General Técnico de la 
Consejería contratante. 

cl Respecto a los contratos de suministro y de 
servicios, será preceptiva la presencia de un delegado 
de la Intervención General cuando el contrato supere 
la cifra de dos millones de pesetas, y potestativa en 
los demás casos. 

d) Con relación a los contratos de consultoría y 
asistencia, será preceptiva la presencia de un Delega
do de la Intervención General cuando la cuantía supere 
la cifra de dos millones de pesetas, y potestativa en 
los demás casos. 

el Con relación a los contratos de trabajos específi
cos y concretos, no habituales, la citada asistencia 
será preceptiva cuando la cuantía supere un millón de 
pesetas, y potestativa en los demás casos. 

Dos. Se extenderán actas de recepción en las 
adquisiciones de cuantía superior a quinientas mil 
pesetas, remitiéndose copia por la Consejería corres
pondiente al Servicio de Administración General de 
Patrimonio en el aaso de adquisición de bienes inven
tariables, para su inclusión en el inventario general. 

Tres. En aquellos contratos señalados en ei número 
uno de este artículo donde no sea posible llevarse a 
cabo la comprobación material de la inversión, podrá 
acreditarse su realización mediante certificación 
expedida pOi el Jefe de la Unidad responsable con la 
conformidad del Director Regional o Secretario Generai 
Técnico, acompañando a la diligencia de "realizado y 
conforme" a suscribir en las facturas. 

TiTULO m 

DE lOS GASTOS DE PERSONAL 

CAPiTULO I 

DE LOS REGíMENES RETRiBUTIVOS 

Artículo 26. Criterios Generales de la actividad econó
mica en materia de Gastos de Personal. 

Uno. Con efectos del 1 de enero de 1996, las 
retribuciones integras del personal al Servicio de la 
Administración de la Diputación Regional de Cantabria, 
no podrán experimentar un crecimiento global superior 
al 3,5 por ciento con respecto a las de 1995 en 
términos de homogeneidad para los dos periodos de 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo, a salvo de 
lo que disponga con carácter básico en la materia, la 
legislación estatal para 1996; y con independencia, 
asimismo, de lo que resulte procedente con relación a 
la pérdida de poder adquisitivo y su regularización 
oportuna. 

los acuerdos, convenios o pactos que impliquen 
crecimientos retributivos superiores a los que se 
establecen en el presente artículo o en las normas que 
lo desarrollen deberán experimentar la oportuna 
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adecucdón, deviniendo inaplicables en caso contrarío 
las cláusulas que se opongan al mismo. 

Dm;" Lo dispuesto en el apartado anterior debe 
entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributi
vas qL8 con carácter singular y excepcional resulten 
imprescindibles por el contenido de los puestos de 
trabaje por la variación del número de efectivos 
asignados a cada programa o por ei grado de consecu
ción de los objetivos fijados al mismo siempre con 
estríct:: cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medid"s para la Reforma de la Función Pública. 

TrIS. Durante 1996, las convocatorias de plazas 
para ir(jreso de nuevo personal se concentrarán en los 
sectores, funciones y categorías profesionales que se 
consíCElren prioritarios. E! número de plazas de nuevo 
ingres,,) será inferior a! que resulte de aplicación de la 
tasa dé' reposición de efectivos. 

Artículo 27. Incremento de retribuciones del personal 
al servicio de la Administración de la Diputación 
Regicm al de Cantabría, no sometido a legislación 
laboral. 

Ce 1 efectos de 1 de enero de 1996, la cuantía de 
los ce; nponentes de las retribuciones del personal en 
active al servicio de la Administración de la Diputación 
Regio: al de Cantabria, excepto el sometido a ,la 
legislf;ión laboral, experimentarán el siguiente incre
mentll con respecto a las establecidas para el ejercicio 
de 1935: 

a) ,_as retribuciones básicas de dicho personal, así 
como as complementarias de carácter fijo y periódico 
asign'das a los puestos de trabajo que desempeñen 
expermentarán un crecimiento del 3,5 por ciento 
respe ":to de las establecidas para el ejercicio de 1995, 
sir; p,'íjuicio, en su caso, de la adecuación de estas 
(1Itím;:s cuando sea necesaria para asegurar que las 
asign.cdas a cada puestos de trabajo guarden la 
relaci:n procedente con el contenido de especial 
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, peligro
sidad openosidad del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones com
plemuntarias tendrá, asimismo, un crecimiento del 3,5 
por c,;;;nto respecto de las establecidas para el ejercicio 
de 1995, sin perjuicio de las modificaciones que se 
deriw,n de la variación del numero de efectivos asigna
dos é cada programa, del grado de consecución de los 
objetNos fijados para el mismo y de! resultado indivi
dual ele su aplicación. 

e: Los complementos personales y transitorios y 
demas retribuciones que tengan análogo carácter, se 
regirán por sus normativas especificas y por lo dis
puesto en esta Ley, sin que le sea de aplicación el 
aumento del 3,5 por ciento previsto en la misma. 

Artículo 28. Retribuciones de los miembros del Conse
jo de Gobierno y Altos. Cargos. 

Uno. Las retribuciones de los miembros del Conse
jo de Gobierno par.a 1 .996 se fijan en las siguientes 
cuantías, refeíidas a doce mensualidades, sin derecho 
a pagas extraordinarias: 

Presidente de! Consejo de Gobierno: 
7.997.328 pesetas. 

- Vicepresidente del Consejo de Gobierno: 
7.8'16.162 pesetas. 

- Consejero del Consejo de Gobierno: 
7.633.864 pesetas. 

Dos. Los miembros del Consejo de Gobierno que 
ostenten la condición de funcionarios de carrera de 
cualquiera de las Administraciones P.:"Ibiicas, percibirán 
los trienios que correspondan al grupo en que se halle 
clasificado el cuerpo o escala a que pertenezcan, de 
acuerdo con las cuantías referidas a catorce mensuali
dades fijadas en esta Ley para el personal funcionario, 
siempre qué las mismas no se acrediten por la Admi
nistración de procedencia. 

Tres. El régimen retributivo para 1996 de los 
Secretarios Generales Técnicos y Directores Regiona
les será el establecido con carácter general para los 
funcionaríos al servicio de la Administración de la 
Diputación Regional de Cantabria anla Ley de Canta
bria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública, 
siendo las retribuciones de los mismos para 19961as 
siguientes: 

a) El sueldo y los trienios que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo o escala a 
que pertenezca el funcionario que ostente la condición 
de Secretario General Técnico o Director Regional, de 
acuerdo con las cuantías fijadas en esta Ley para el 
persona! funcionarío. 

b) Complemento de Destino: 2.011.284pesetas. 

cl Complemento Específico: 2.983.445 pesetas. 

d) Las Pagas Extraordinarias: que serán dos al año, 
por un importe cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con 
las normas previstas en esta Ley para el personal 
funcionario. 

Cuatro. Todos los Secretarios Generales Técnicos 
y Directores" Regionales tendrán idéntica categoría y 
rango, sin perjuicio de que el complemento de produc
tividad que, en su caso, se asigne a los mismos por el 
titular de la Consejería dentro de los créditos asigna
dos para tal fin pueda ser diferente, de acuerdo con lo 
previsto en la presente Ley. 

Cinco. La Consejería de Presidencia informará 
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períód:~amenta ala Comisión de Régimen de la Admi
nistración Pública de la Asamblea Regional de Canta
bria dE las personas y cual1tía de los complementos de 
productividad que reciban los Altos Cargos del Conse
jo de Gobierno~ '" 

Seis. El complemento de productividad se percibirá 
en situaciones esporádicas, ocasionales o en función 
de un programa, de acuerdo con la Ley 30/1984, de 
30 de agosto, de Medidas Urgentes para la Reform.a 
de la F;JnciÓn Pública. 

Siete. En cualquier caso, el complemento de 
produ( tívidad tendrá carácter transitorio, en tanto se 
establezca por la Consejería de Presidencia una nueva 
valoración. y catalogación de puestos de trabajo, 
momento en el que los Altos Cargos podrían' percibir 
e! complemento específico que en su caso correspon
diera. 

Artículo 29. Retribuciones de los funcionarios al 
servicio de la Administración de la Diputación Regional 
de Carltabria incluidos en el ámbito de aplicaciÓn de la 
Ley 4/1993, de 10 de marzo. 

UnJo Con efectos de 1 de enero de 1996, las 
cuantí,'s de los componentes de las retribuciones de 
los furGionarios en activo al servicio de la Administra
ción ca la Diputación Regional de Cantabria que 
ocupen puestos correspondientes a las relaciones de 
pueste>; de trabajo adscritos él funcionarios comprendi
dos €Ir ei ámbito de aplicación de la Ley 4/1993, de 
10 de marzo, experimentarán con· respecto a la 
estabkcida para 1995, un crecimiento del 3,5 por 
ciento 

003. De conformidad con lo establecido en la 
presenle Ley, las retribuciones a percibir en el año 
1996 :Jor los funcionarios incluidos en e! ámbito de 
aplicac ón de la Ley de Cantabria 411993, de 10 de 
marzo, que desempeñen puestos de trabajo para los 
que se ha aprobado la aplicación del régimen retributi
vo pre,isto en dicha Ley y disposiciones que la desa
rrollen, serán las siguientes: 

a) El sueldo y los trienios que correspondan al 
grupo en que se halle clasificado el cuerpo a que 
perten3zca el funcionario, de acuerdo con las siguien
tes cua ntías referidas él doce mensualidades: 

GRUPC SUELDO TRIENIOS 

A 1.824.444 70.056 
B 1.548.456 56.040 

1.154.268 42.060 
D 943.812 28.080 
E 861.624 21.060 

b) ¡.. as pagas extraordinarias, que serán de dos al 
ariO, p,)r importe cada una de ellas, de una mensuali
dad dE' sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987. 

.' Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada 
de trabajo reducida durante los seis meses inmediatos 
anteriores a los meses de junio °diciembre, el import.e 
de la paga extraordinaria experimentará la correspon
diente reducción proporcional. 

el El complemento de destino correspondiente al 
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de. 
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce 
mensualidades: 

COMPLEMENTO DE DESTINO 

IMPORTE Pts. 

30 1.602.035 
29 1.437.012 
28 1.376.568 
27 1.316.112 
26 1.154.628 
25 1.024.416 
24 963.972 
23 903.552 
22 843.084 
21 782.760 
20 727.116 
19 689.952 
18 652.824 
17 615.672 
16 578.580 
15 541.428 
14 504.312 
13 467.160 
12 430.008 
11 392.916 
10 355.776 
9 337.224 
8 318.612 
7 300.084 
6 281.496 
5 262.920 
4 235.104 
3 207.300 
2 179.448 
1 151.656 

d) El complemento específico que, en su caso, esté 
fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía 
experimentará un crecimiento del 3,5 por ciento 
respecto de la establecida para el ejercicio de 1995, 
sin perjuicio, en su caso,·de la adecuación del mismo, 
cuando sea necesaria para asegurar- que la retribución 
total de cada puesto de trabajo guarde fa relación 
procedente con el contenido de especial dificultad 
técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o 
penosidad del mismo. 

el El complemento de productividad, que retribuirá 
el especial rendimiento, la actividad y dedicación 
extraordinaria, el interés o iniciativa con que se desem
peñen los puestos de trabajo., siempre que redunden 

C 
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en mejorar el resultado del mismo. 

C~da Consejería fijará ia cuantía individual del 
compemento de productividad, de acuerdo con las 
siguii'iltes normas: 

P'imera. La valoración de la productividad deberá 
reaiizarse en función de circunstancias relacionadas 
direc:,amente con el desempeño del puesto de trabajo 
y la consecución de los resultados u objetivos asigna
dos mismo, en el correspondiente programa. 

SE;gunda. En ningún caso las cuantfas asignadas 
por complemento de productividad durante un período 
de ti¡,mpo originarán ningún tipo de derecho individual 
respe.::to de las valoraciones o apreciaciones corres
pondientes a periodos sucesivos. 

fi Las Gratificaciones por Servicios Extraordinarios 
tend'án carácter absolutamente excepcional, sin 
perjui;;io de lo dispuesto en el artículo 69'.1.0 de la Ley 
4/1993, de 10 de mayo, de la Función Pública Regio
nal. Sólo podrán devengarse gratificaciones por 
serVidos extraordinarios realizados fuera de la jornada 
nom',,1 de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser 
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, 

L¿ls circunstancias excepcionales que den lug'ar al 
devElgo de gratificaciones por servicios extraordina
rios deberán ,constar explícitamente en expediente 
que, a tal efecto, se tramite por la correspondiente 
Con;;i1jerfa y que se resolverá por el Consejo de 
Goh'~rno. 

T(es. De aCllerdo con lo previsto en esta Ley, el 
Concejo de Gobierno podrá modificar la cuantía de los 
créditos globales destinados a atender el compiemento 
de productividad y las gratificaciones por servicios 
extnordinarios para adecuarlos al número de efectivos 
asignados a cada programa y al grado de consecución 
de íos objetivos fijados al mismo. 

Las Consejerías darán cuenta de las mencionadas 
cuantías individuales de productividad y de gratifíca
ciom!s por servicios extraordinarios a las Consejerías 
de F!esidencia y de Economfa, Hacienda y Presupues
to, través de la Dirección Regional de Función 
Públ,ca especificando los criterios de distribución 
aplicados. 

Cuatro. Los funcionarios percibirán, en su caso, las 
indemnizaciones correspondientes por razón del 
sen ,cio en las condiciones y cuantías fijadas en sus 
respectivas normas específicas, incrementadas en un 
3,5 por ciento. 

Articulo 30. Retríbuciones del personal interino yeven
tuaL 

Jno. Las retribuciones de este personal experimen
tarén un crecimiento del 3,5 por ciento respecto de las 
retr·buciones establecidas para el ejercicio de 1995. 

El personal interino incluido en el ámbito de aplica
ción de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, y de la Ley 
30/1 984 percibirá el 100% de las retribuciones 
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo 
en que esté incluido el cuerpo en que ocupen vacante 
y el 100% de las retribuciones complementarias que 
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen, 
excluidas las que estén vinculadas a la condición de 
funcionario de carrera. 

Dos. El complemento de productividad podrá, 
asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos yal 
personal eventual, así como a los funcionarios en 
prácticas cuando las mismas se realicen desempeñan
do un puesto de trabajo, siempre que esté autorizada 
su aplicación a los funcionarios de carrera quedesem
peñen análogos puestos de trabajo, y salvo que dicho 
complemento esté vinculado él la condición de funcio
nario de carrera. 

Artículo 31. Retribuciones de los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo adscritos a funciona
rios de los Cuerpos Sanitarios locales. 

Las retribuciones a percibir en 1996 por los funcio
narios que desempeñen puestos de trabajo adscritos 
a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales 
serán las siguientes: 

Uno. Las retribuciones de los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo adscritos a funciona
rios del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares experimen
tarán durante 1996 un crecimiento de 3,5 por ciento 
con respecto de las retribuciones establecidas para el 
ejercicio de 1995. 

Dos. A los demás funcionarios no incluidos en el 
número anterior y que desempeñen puestos de trabajo 
adscritos a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios 
LO,cales le será aplicable, en cuanto él retribuciones 
básicas, el sistema retributivo previsto en el artículo 
68 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, y percibirán las 
mismas en las cuantías que correspondan al grupo en 
que se halle clasificado el cuerpo a que pertenezcan, 
conforme a lo previsto en esta Ley. 

Tres. El personal interino que desempeñe puestos 
adscritos a los funcionarios a los que se hace referen
cia en el número segundo del presente artículo, 
percibirá el 100% de las retribuciones básicas, exclui
dos trienios, correspondientes al grupo en que esté 
incluido el Cuerpo en que ocupe vacante. 

Cuatro. A medida que se vaya configurando la 
nueva estructura organizativa destinada al servicio de 
protección de la salud comunitada, el Gobierno ade
cuará el sistema retributivo de estos funcionarías a lo 
áispuesto en la Ley 3011984. 

Artículo 32. RetribuCiones del Personal Laboral. 

Uno. El Personal Laboral percibirá las retribuciones 
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conforme a su Convenio Colectivo, debiendo el Conse
jo de Gobierno negociar la revisión dentro de los 
límite, de un incremento del 3,5 por ciento respecto 
de las retribuciones establecidas para el ejercicio de 
1995. 

Do~e. Las retribuciones de este personal se deven
garán (je acuerdo con las normas previstas en esta Ley 
para e personal funcionario. 

Artículo 33. Retribuciones del personal contratado 
administrativo. 

La¡; retribuciones del personal contratadoadminis
trativo a que se refiere la disposición transitoria sexta 
de la Ley 30í1984,hasta tanto no concluya el proceso 
de extinción previsto en dicha Ley, experimentarán un 
crecimiento del 3,5 por ciento respecto de las estable
cidas en 1995. 

Artículo 34. Complementos pelrs(llnales y transitorios. 

Los complementos personales y transitorios reco
nocidos como consecuencia de la aplicación de los 
regímenes retributivos quedan excluidos del, 
aumento previsto en esta Ley y serán absorbidos por 
cualqu:er mejora retributiva que se produzca en el año 
1996, mcluidas las derivadas del cambio del puesto de 
trabajo. 

Inc' uso en el caso de que el cambio de puesto de 
trabajo determine una disminución de retribuciones, se 
mantendrá el complemento personal transitorio fijado 
al producirse la aplicación de! nuevo sistema, él cuya 
absorc:5n se imputará cualquier mejora retributiva 
ulteriol incluso las que puedan derivarse del cambio 
de pue,:to de trabajo. 

A dectos de la absorción prevista en .el párrafo 
. antericr, el incremento de las retribuciones de carácter 
genera que se establecen en esta Ley sólo se compu
tará er el 50 por ciento de su importe, entendiendo 
que tiele este carácter el sueldo, referido a catorce 
mensuolídades, el complemento de destino y el com
plemer la especffico. En ningún caso se considerarán 
los trie 'Iios, los complementos de productividad, ni las 
gratific"ciones por servicios extraordinarios. 

Articule) 35. Devengo de retribuciones. 

Uno Las pagas extraordinarias de los funcionarios 
al sen!cio de la Administración de la Diputación 
Region.31 de Cantabria se devengarán el día 1 de los 
meses de junio y diciembre y con referencia a la 
situachín y derechos de los funcionarios en dichas 
fechas salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta 
el día ¡;!!l Que se devengue la paga extraordinaria no 
comprE ;lda la totalidad de los seis meses inmediatos 
anterioees a los meses de junio o diciembre, el importe 
de la pnga extraordinaria se reducirá proporcionalmen

te, computando cada mes natural completo y día por 
un sexto y un ciento ochentavO, respectivamente, del 
importe de la paga extraordinaria que en la fecha de su 
devengo hubiera correspondido por un periodo de seis 
meses, teniendo en cuenta que si la suma de los dlas 
de los meses incompletos fuera treinta o superior, 
cada fracción de treinta días se considerará como un 
mes completo. 

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia 
sin derecho a retribución devengarán pagas extraordi
nadasen las fechas indicadas, pero su cuantía experi
mentará la correspondiente reducción proporcional. 

cl En el caso de cese en el servicio activo, la última 
paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos del funcionario en 
dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de 
's6rviciosefectivamente prestados, salvo que el cese 
sea por jubilación o fallecimiento de los funcionarios a 
que se refiere el apartado cl, del nómero dos, de este 
artículo, en cuyo caso los días del mes en que se 
produce dicho cese se computarán como un mes 
completo. 

A los efectos previstos en el apartado bl, el tiempo 
de duración de licencias sin derecho a retribución no 
tendrá la consideración de servicios efectivamente 
prestados. 

Si el cese en el servicio activo se produce durante 
el mes de diciembre, la liquidación de la parte propor
cional de la paga extraordinaria, correspondiente a los 
días transcurridos de dicho mes, se realizará de 
ácuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas 
vigentes en el mismo. 

las cuotas de derechos pasivos y de cotización de 
los mutualistas a las Mutualidades Generales de 
Funcionarios, correspondientes a las pagas extraordi
narias, se reducirán en la misma proporción en que se 
minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse 
las mismas en cuantía proporcional al tiempo de 
.servicios efectivamente prestados, cualquiera que sea 
la fecha de su devengo. 

Dos. Las retribuciones básicas y complementarias 
de los funcionarios de la Administración de la Diputa
ción Regional de Cantabria que se devenguen con 
carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas 
por mensualidades completas y' de acuerdo con la 
situación y derechos del funcionario referidos al primer 
día hábil del mes a que correspondan, salvo en los 
siguientes casos, en que se liquidarán por días: 

a) En el mes de toma de posesión del primer 
destino, en el de reingreso al servicio activo y en el de 
la incorporación por conclusión de licencias sin dere
cho a retribución. 

bl En el mes de iniciación de licencias sin derecho 
a retribución. 

http:Region.31
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Cl En el mes en que se cese en el servicio activo, 
salve' que sea por motivos de fallecimiento o jubilación 
de funcionarios sujetos al régimen de Clases Pasivas 
del Estado y en general a cualquier régimen de pensio
nes públicas que se devenguen por mensualidades 
completas desde el primer día del mes siguiente al del 
nacimiento del derecho. 

Tres. Los funcionarios al servicio de le Administra
ción de la Diputación Regional de Cantabria que 
cami:ien de puestos de trabajo, salvo los casos previs
tos «1 la letra al del apartado segundo de este artícu
lo, t.mdrán derecho, durante el plazo posesorio, a la 
totalidad de las retribuciones, tanto básicas como 

'comdementarias, de carácter fijo y periodicidad 
men,;ual. 

F'ara la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
ante,ior, en el caso de que el término de dicho plazo 
S6 produzca dentro del mismo mes en que se efectúe 
el CEse, las citadas retribuciones se harán efectivas; 
de conformidad con lo dispuesto en el referido aparta
do segundo, por mensualidad completa y de acuerdo 
con 'a situación y derechos del funcionario referidos al 
primer día hábil del mes en que se produzca el cese. 
Si, por el contrario, dicho término recayera en un mes 
disti ·,to al del cese, las retribuciones del primer mes se . 
harál efectivas de la forma indicada y las dei segundo 
se al)onarán asimismo por mensualidad completa y en 
la ctlantía correspondiente al puesto en que se haya 
tomldo posesión, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
letras b) y cldel citado apartado segundo de este 
artículo. 

CAPíTULO 11 

OHP,S DISPOSICIONES EN MATERIA DE PERSONAL 

Artin.!!o 36. Jornada reducida. 

Cuando con sujeción a la normativa vigente, el 
personal realice una jornada inferior a la normal, 
exp'.!í'imentará una reducción proporcional sobre la 
tota,¡dad de sus retribuciones, tanto básicas como 
complementarias, con inclusión de trienios. 

Artículo 37. Retribución de los funcionarios sujetos a 
régimen retributivo anterior a la 4/1993, de 10 de 
marcú. 

Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, que 
desempeñen puestos de trabajo para los que todavía 
no Se: ha aprobado ia apHcación del régimen retributivo 
pre\ ;sto en dicha Ley y hasta tanto no se disponga lo 
conTario por acuerdo del Consejo de Gobierno que 
aprlebe dicha aplicación, percibirán las retribuciones 
COTr9spondientes a 1995, con la misma estructura 
retributiva y con sujeción a la normativa vigente en 
dicho ejercicio Con un crecimiento del 3,5 por ciento. 

Dos. Las retribuciones de este personal se deven

garán de acuerdo con las prescripciones contempladas 
en esta Ley. 

Artícu!o 38. Prohibición de ingresos atípicos. 

los empleados públicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la presente Ley no podrán 
percibir participación alguna de los tributos, comisio
nes y, otros ingresos de cualquier naturaleza que 
corresponda a la Administración o cualquier poder 
público, como contraprestación de cualquier servicio 
o jurisdicción, ni participación o premio en multas 
impuestas aún cuando estuviesen normativamente 
atribuidas a !cs mismos, debiendo percibir únicamente 
las remuneraciones del correspondiente régimen 
retributivo y sin perjuicio de lo que reSUlte de la 
aplicación del sistema de incompatibilidades. 

Artículo 39. Oferta de empleo públiCO. 

Uno. El Consejo de Gobiemc podrá autorizar a pro
puesta del Consejero de Presidencia, y con informe 
favorable del Consejero de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, sobre la existencia de consignación 
presupuestaria, la convocatoria de plazas vacantes 
dotadas presupuestariamente incluidas en las plantillas 
de personal y que !la puedan ser cubiertas con los 
efectivos de personal existentes, que se considere que 
puedan afectar ai funcionamiento de los Servicios 
Públicos esenciales con el ![mita a que se refiere el 
artículo 27. 

Dos. Aquella autorización deberá incluir, además, 
los puestos o plazas que estando presupuestariamente 
dotadas e incluidas en las Relaciones de Puestos de 
Trabajo, se encuentren desempeñados por interinos o 
por personal laboral temporal. 

Tres. Durante 1996 no se procederá a la contrata
ción de nuevo personal temporal, ni al nombramiento 
de personal interino salvo en los casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, 
Será preceptivo en todo caso el informe previo de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto, 
sobre la existencia de consignación presupuestaria 
para que la Consejería de Presidencia proceda a su 
nombramiento, prevía convocatoria pública y supera
ción de proceso selectivo. 

Los contratos para cubrir necesidades estacionales 
finalizarán automáticamente al vencer ,su plazo tempo
ral. 

Artículo 40. Contratación de persona! con cargo a los 
créditos de inversiones. 

Uno. El Consejo de Gobierno podrá formalizar 
durante 1996, con cargo a los respectivos créditos de 
inversiones, contrataciones de personal de carácter 
temporal, para la realización de obras o servicios 
siempre que se dé la concurrrencia de los siguientes 

requisitos: 
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a) Oue la contratación tenga por objeto la 
ción de; obras por administración directa y con aplica
ción de la legislación de contratos de las Administra
ciolÍes Públicas, o la realización de servicios que 
tengan la naturaleza de inversiones. 

b) o.ue tales obras o servicios correspondan a 
inverSiones previstas y aprobadas en los Presupuestos 
Gener.lles de la Diputación Regional de Cantabria. 

cl ~lue las obras o servicios no puedan ser ejecuta
dos Cüll el personal fijo de plantilla y no exista disponi
bilidad suficiente en el crédito presupuestario destina
do a hi contratación de personal. 

003. S¡ excepcionalmente se acudiese a la contra
tación laboral, se deberá justificar debidamente, 
quedando sujetos dichos contratos a las prescripciones 
que establecen los artfculos 1 5 Y 1 7 del Estatuto de 
los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y 
con respecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, dé 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de la Administración Pública, 

Los contratos se formalizarán siempre por escrito 
y especificarán con precisión y claridad el carácter de 
la con~ratación y la ineludible necesidad de la misma 
por Cii(eCer de personal suficiente, e identificarán 
suf¡"cientemente la obra o servicio que constituya su 
objeto Igualmente, en el contrato se hará constar eí 
tiemp(' de duración, circunscrita estrictamente a la 
duraci'Jn de la obra o servicio para la que se contrata, 
así como, en su caso, el resto de las formalidades que 
impon" la legislación sobre conUatos laborales, 
eventl,lles o temporales. 

Lallformación él los representantes de los trabaja
dores ,:e realizará de conformidad con lo establecido 
en el ':~ exto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabaj,idores, 

La~ Consejerías que hayan promovido contratación 
al amparo de lo dispuesto en este artículo habrán de 
evitar el incumplimiento de las citadas obligaCiones 
formal 3'S, así como la asignación del personal contrata
do par funciones distintas de las determinadas en los 

~ 	 contra :)s, de las que pudieran derivar derechos de 
perma:'encia para el personal así contratado, actuacis
nes que en su caso podrán dar lugar a la exigenCia de 
resporsabilidades, de conformidad con el artículo 91 
de la LE"Y 7i1984,de 21 de diciembre, de Finanzas de 
la Dipl!:ación Regional de Cantabria. 

Si por circunstancias no imputables a los otorgan
tes la obra o servicio no pudiera concluirse en el 
tíempc prefijado en el contrato, se prorrogará hasta la 
total tH'minaci6n de la obra o servicio, y con la trami
tación reglamentariamente eSÍablecida. En los casos 
de sU3pensión, desistimiento y resolución, estos 
contra· os estarán sujetos a los mismos efectos que la 
obra o servicio. 

Tres. La preparación de estos contratos exigirá la 
formación de un expediente por las Consejerías 
correspondientes que remitirán al Servicio de Contrata
ción y Compras para su tramitación, En todo caso, los 
contratos habrán de ser informados, con carácter 
previo a su formalización, por la Dirección Jurídica 
Regional, que, en especial, se pronunciará sobre la 
modalidad de contratación utilizada y la observancia 
en las cláusulas del contrato de los requisitos y 
formalidades exigidos por la legislación laboral. 

El Servicio de Contratación y Compras, una vez 
examinado e informado el expediente por la Dirección 
Jurídica Regional, lo remitirá a la Intervención General 
para su preceptiva fiscalización que será previa, en 
todos los casos, a la contratación. 

Cuatro. El abono de los servicios prestados se 
efectuará con cargo a los créditos de ia correspondien
te Consejería, por unidades de obra o de serv¡dos~ y no 
por remuneración mensual fija, remaiendo copia de la 
resolución al Servicio de Contratación y Compras, 

Si se tratase de contratos laborales, las nóminas y 
la liquidación de seguros sociales se tramitarán ajusta
das él las cuantías del convenio colectivo para el 
personal laboral de la Diputación Regional de Canta
bria, por la Consejería correspondiente, remitiendo 
copia de ambas a la Dirección Regional de Función 
Pública, 

Cinco. En ningún caso estos contratos determina
rán derechos a favor del personal respectivo, más allá 
de los límites expresados en los mismos sín que se 
pueda derivar de ellos fijeza al servicio de la Diputa
ción Regional de Cantabria. 

Artículo 41 . Requisitos para la determinación o modifj 
cación de retribuciones de! personal no funcionario y 
!aboral. 

Uno, Durante el año 1996 será preciso informe 
favorable conjunto de las Consejerías de Economía, 
Hacienda y Presupuesto y de la Consejería de Presi
dencia para proceder a determinar o modificar las 
condiciones retributivas del personal no funcionario o 
laboral. 

El informe él que se refiere este artículo, será 
emitido por el procedimiento y con el alcance previsto 
en los números siguientes. 

Dos, Con carácter previo al comienzo de las 
negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que 
se celebren en el año 1996, deberá solicitarse del 
Consejo de Gobierno la correspondiente autorización 
de masa salarial, que cuantifique el límite máximo de 
las obligaciones que puedan contraerse como conse
cuencia de dichos pactos, aportando al efecto la 
certificación de las retribuciones salariales satisfechas 
y devengadas en 1995. 
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Se entenderá por masa salarial, a los efectos de 
esta L.ey, el conjunto de las retribüciones salariales y 
extrasalariafes y los gastos de acción social, devenga
dos ('urante 1995 por el personal laboral afectado, con 
ellímitede las cuantías informadas favorablemente por 
la CCi1sejerfa de Economía, Hacienda y Presupuesto 
para .jicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en 
todo '~aso: 

a Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguri
dad ."ocial. 

b' Las cotizaciones al sistema de la Seguridad 
SociHi él cargo del empleador. 

c Las indemnizaciones correspondientes él trasla
dos, suspensiones o despidos. 

d, Las indemnizaciones o suplidos por gastos que 
hubiera de realizar el trabajador. 

Con efectos de! 1 de enero de 1996, la masa 
salan al del personal de la Administración de la Diputa
ción Flegional de Cantabria, no podrá experimentar un 
crecimiento superior al 3,5 por ciento respecto de la 
establecida para el ejercicio de 1995, comprendiendo 
en d,:ho porcentaje el de todos los conceptos, sin 
perjUicio del que pudiera derivarse de la consecución 
de lo,; objetivos asignados mediante incremento de la 
prodLctividad o modificación de los sistemas de 
orga'éízación del trabajo o ciasificación profesional. 

L previsto en el párrafo anterior representa ei 
límitl: máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicción individual se producirá a través de la n8go
ciaci:m colectiva. 

L3S variaciones de la masa salarial bruta se calcula
rán en téiminos de homogeneidad para los dos perio
dos objeto de comparación, tanto en lo que respecta 
él efectivos de personal laboral y antigüedad del 
mismo, como ai régimen privativo de trabajo, jornada, 
horas extraordinarias efectuadas y oúas condiciones 
laboréjles, computándose por separado las cantidades 
que:orrespondan a las variaciones en tales concep
tos. Con cargo a la masa salarial así obtenida para 
199t', deberán satisfacerse la totalidad de las retribu
ciones del personal laboral derivadas de! correspon
dienL) acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo 
del e::presado año. 

L 3S indemnizaciones o suplidos de este personal no 
podr,in experimentar crecimientos superiores a los que 
se establezcan con carácter general para el personal 
no laboral de la Administración del Estado. 

1 res. A los efectos de los apartados anteriores, se 
entenderán por determinación o modificación de 
condiciones retributivas del personal no funcionario y 
laboral, las siguientes actuaciones: 

ai Firma de convenios o acuerdos colectivos. 

b) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras 
salariales de tipo unilateral, con carácter individual o 
colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva 
del régimen retributivo de los funcionarios públicos. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señalado en 
el apartado primero, de este artículo, las Secretarías 
Generales Técnicas de las diferentes Consejerías, 
remitirán a las Consejerías de Economía, Hacienda y 
Presupuesto y de Presidencia el correspondiente 
proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma en 
eí caso de los convenios o acuerdos colectivos, 
acompañando la valoración de todos sus aspectos 
económicos. 

Cinco. El mencionado informe será evacuado en el 
plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha 
de recepción del proyecto yde su valoración y versará 
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias directas o indirectas en materia de 
gasto público, ¡¡sí como la adecuación de aquél a las 
necesidades organizativas, funcionales y normativas, 
tanto para el año 1 996. como para ejercicios futuros 
y especialmente, en lo que se refiere a la determina
ción de la lT!asa sa!arial correspondiente y al control de 
su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número dos del presente articulo. 

Seis. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos 
adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así 
como los pactos que impliquen crecimientos salariales 
para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determi
nen las futuras Leyes de Presupuestos. 

Siete. No podrán autorizarse gastos derivados de 
la aplicación de las retribuciones para 1996 sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
presente artículo. 

TíTULO IV 

DE lAS OPERACIONES FINANCiERAS 

CAPiTULO I 

OPERACIONES DE CRÉDITO 

Artículo 42. Formalización y gestión de las operacio
nes de crédito 

Uno. Se autoriza a la Consejería de Economía, 
Hacienda y Presupuesto, para efectuar operaciones de 
refinanciación, total o parcia!; intercambio financiero; 
y modificaciones, en las operaciones de endeudamien
to, existentes con anterioridad o concertadas a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, con nova
ción, incluso del contrato y con ampliación, en su 
caso, del plazo inicialmente concertado, para'obtener 
un mejor coste, una mejor distribución temporal de las 
cargas financieras o prevenir los posibles efectos 
negativos, derivados de las fluctuaciones en las 
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condiciOnes de mercado, siempre que resulten sufi
ciente, -lente acreditadas, en expediente tramitado por 
la D¡r€~l:ción Regional de Tesorería e informado por la 
IntervE!llción General. 

Dos. Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir 
Deuda Pública amortizable, de la Diputación Regional 
de Cantabria, con destino a la refinanciación de las 
operaciones señaladas en el punto anterior del presen
te artículo. 

Tres. El producto, la amortización y los gastos por 
intereses y conceptos conexos, de las operaciones 
financieras, se registrarán en los pertinentes créditos 
presupuestarios. 

Cuatro. Las operaciones recogidas en el número 
uno de este artículo se contabilizarán en una cuenta 
extrapr8supuestaria. Los gastos por intereses y por 
conceptos conexos, de las referidas operaciones, 
seguirán el régimen general, previsto en el número tres 
del presente artículo. 

CAP.íTUlO 11 

AVALES 

Artfcl.lle 43. Avales Públicos. 

El I:~obierno de Cantabria podrá avalar, en las 
condiciones establecidas por la Ley 7/1984, de 21 de 
diciem!ye, de Finanzas de la Diputación Regiona!, y 
por el [1'9creto 18/1986,de 4 de abril, las operaciones 
de crédito que las entidades de crédito conc~dan, 
previa ;,probación del Pleno de la Asamblea Regional, 
a propl.;~sta del Consejo de Gobierno. 

La tramitación correspondiente ante el Pleno de la 
AsambBa Regional se realizará de acuerdo con la 
reglamentación establecida para proyectos de Ley en 
lectura única y urgencia. 

El irnporte de los avales a prestar por el Gobierno 
de Cantabria durante el ejercicio de 1996 no podrá 
exceder de doscientos cincuenta millones de pesetas. 
No se illlputará al citado límite el importe de los avales 
que se presten por motivo de la refinanciación o 
sustitución de operaciones de crédito, en la medida 
que imdiquen cancelación de avales anteriormente 
concedidos. 

CAPÍTULO m 

OPERACIONES DE TESORERíA 

Artfculo 44. Regulación de las operaciones de tesore
rra. 

Uno Se autoriza al Consejo de Gobierno para 
formalizar, a propuesta del Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto, operaciones de crédito, por 
plazo no superior a un año, con el fin de cubrir necesi

dades transitorias de tesorería. 

El producto de estas operaciones financieras, así 
como sus amortizaciones, se contabilizarán en una 
cuenta extrapresupuestaria. Los gastos por intereses 
y por conceptos conexos de lás referidas operaciones, 
se registrarán en los pertinentes créditos presupuesta
rios. Dentro del mes siguiente a cada trimestre natural, 
la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto 
remitirá información de las operaciones efectuadas a 
la Comisión de Econom¡a, Hacienda, Comercio y 
Presupuesto de la Asamblea Regional de Cantabria. 

Dos. Al objeto de satisfacer las obligaciones de la 
Hacienda Pública de la manera más idónea en cada 
momento, la Dirección Regional de Tesorería elaborará, 
mensualmente, un Plan de disposición de fondos y 
tesorería, que aprobará el Consejero de Economía, 
Hacienda y Presupuesto, y que contendrá, obligatoria
mente, al menos, una previsión de pagos e ingresos, 
así como la situación de tesorería y lo realmente 
efectuado durante el mes inmediato anterior. 

El Conseíero de Economía, Hacienda y Presupuesto 
enviará a la Comisión de Economfa, Hacienda, Comer-' 
cio y Presupuesto de la Asamblea Regional, dentro del 
mes siguiente a (a terminación de cada trimestre, los 
Planes de Disposición de Fondos y Tesorería corres~ 
pondientes a dicho periodo. 

Dichos Planes contemplarán que las deudas reco
nocidas a favor de acreedores de la Diputación Regio
nal de Cantabria, se pagarán por riguroso orden de 
fecha y numérico, primando para su abono, las obliga
ciones de fecha anterior sobre las de fecha posterior, 
y dentro del mismo día, las del número de registro 
menor. 

v 

DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS 

CAPíTULO ÚNICO 

ACTUALIZACiÓN DE TASA PUBLICA 

Artículo 45. Tasas y Precios Públicos. 

Uno. Para el ejercicio de 1996 la tarifa que regirá 
para la Tasa por anuncios e inserciones en el Boletín 
Oficial de Cantabria, será la siguiente: 

TARIFA 

La Tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente 

tarifa: 

Por palabra, 43 pesetas. 

- Por línea o fracción de línea en plana de 3 colum
nas, 228 pesetas. 
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- I'or línea o fracción de línea en plana de 2 colum
nas, 387 pesetas. 

°or plana entera, 38.793 pesetas. 

Celando la petición del interesado se reduzca a la 
mitad del plazo mínimo previsto en el artículo 9.3 del 
Decr,to 48/1985, de 10 de junio, para la inserción de 
anun::ios, la Tarífacorrespondiente se incrementará en 
el 5C por ciento. 

oGS. A los precios establecidos en el punto anterior 
se les aplicará el tipo del impuesto sobre el valor 
añaddo vigente en cada momento. 

DiSFOS,CIÓN ADICIONAL PRIMERA 

ApO'fQ específico a la industria cántabra 

E! Consejo de Gobierno fomentará e impulsará, bien 
a tr<wés de un Fondo especial º de los estados de 
gast:1s más adecuados, programas especfficos de 
apoyo a la industria en Cantabria con el fin de elevar 
el nhel de il"!versión y actividad de la misma. Para ello 
podr¿m utilizarse, asimismo, actuaciones cofinanciadas 
por i <mdos procedentes del resto de Administraciones 
Púbkas y de la Unión Europea. 

DISI'OSICIÓN ADICiONAL SEGUNDA 

Seglimiento de objetivos 

F Consejo de Gobierno deberá aprobar, en el más 
bre\ 'l plazo posible, un Plan General de Contabilidad 
de l.' Comunidad de Cantabría que garantice la buena 
ges', I ón de la actividad financiera, bajo principios de 
legalidad, eficacia, eficiencia y economía, y sea, 
asimismo, susceptible de dotar de información en 
términos de coste, con el fin de asegurar la adecuada 
utilí.éación de los recursos públicos. 

'en cumplimiento de los citados prinCIpIOS, la 
Corsejería de Economía. Hacienda y Presupuesto 
deb.?rá proceder a implantar. a lo largo de 1996, un 
cOnl~ol de eficacia en la gestión de ia actividad finan
cier éi, al objeto de verificar el rendimiento de los 
sef\'cios públicos, así como el grado de cumplimiento 
de los objetivos programados. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL TERCERA 

Lirr,Ítaciones en el reconocimiento de gastos realizados 
en ~jercicios anteriores 

:_08 créditos contenidos en el Presupuesto de 
Ga:itos no financiero, aprobado en el artículo dos de 
esta Ley y destinados a dotar insuficiencias por gastos 
rea ,zados en ejercicios anteriores al que ahora se 
aprueba, que figuran en las Secciones respectivas, 
limtarán o condicionarán su efectividad a la compro
bación fehaciente de que tales gastos se han genera
do, y que han dado ocasión a la existencia de obliga

ciones por parte de la Diputación Regional de Canta
bria. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL CUARTA 

Ayudas a empresas publicas 

Se faculta al Consejo de Gobierno a diferir o mino
rar, en su caso, la aplicación que en los créditos de los 
Presupuestos Generales se aprueba a favor de empre
sas públicas de este Gobierno, a los resultados de 
control financiero y auditoría que se practiquen en las 
mismas bajo la supervisión de la Intervención General. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL QUINTA 

Reestructuraciones administrativas 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, 
mediante Decreto, a propuesta conjunta de las Conse
jerías de Presidencia y de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, ya iniciativa de la Consejería interesada, 
pueda proceder a: 

a) Transformar o suprimir Organismos Autónomos 
y Entidades Públicas si sus fines se han cumplido o si, 
permaneciendo los mismos, éstos pueden ser atribui
dos a otros Órganos del Gobierno. 

b) Refundir o modificar la regulación de los Orga
nismos Autónomos y Entidades Públicas. 

Si el Consejo de Gobierno hiciera uso de esta 
autorización dará cuenta a la Asamblea Regional de las 
medidas tomadas. 

DiSPOSICiÓN ADICIONAL SEXTA 

Labores censales en Ayuntamientos 

El Gobierno de Cantabria financiará los trabajos de 
informatización de la renovación del Padrón Municipal 
de Habitantes de 1996 a los Ayuntamientos que lo 
soliciten, siempre que su población sea inferior a 
veinte m!! habitantes. Para tal fin la presente Ley 
aprueba el crédito necesario. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL SÉPTiMA 

Prórroga automá~¡ca presupuestaria 

En el caso de que el 31 de diciembre de 1 996 no 
hubieran sido aprobados los Presupuestos Generales 
para 1997, tal como prevé el artículo cincuenta y 
cinco párrafo tercero de la Ley Orgánica 8/1 981 , de 
Estatuto de Autonomfa para Cantabria, se considera
rán automáticamente prorrogados los presentes 
Presupuestos hasta la aprobación y publicación de los 
nuevos en el "Boletín Oficial de Cantabria". 

Estas modificaciones, y las que pudieran acordarse 
hasta la aprobación de los Presupuestos Generales 
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para 1 997, tendrán efectividad en éstos, sin necesidad 
de nuc¿vo acuerdo. 

La prórroga automática se atendrá a las siguientes 
normas: 

al De los créditos comprendidos en los Capítulos! 
y 1I SE dispondrá por doceavas partes del Capítulo 1y 
por wartas partes del Capítulo 11. 

Er todo caso, las retribuciones del personal en 
active al servicio de la Diputación Regional de Canta
bría Si' actualizarán para el ejercicio 1997, en la misma 
cuant] que determine la Ley de Presupuestos Genera
les de! Estado para dicho· ejercicio, respecto a todo el 
secto, público, y ello sin perjuicio del que en su día se 
estabidzca en la de Presupuestos Generales de la 
Diputdción Regional de Cantabria para el citado 
ejercicio. 

b) ')e los créditos para pago de obligaciones con 
vencimiento en fecha fija y predeterminada, se dispon
drá er la cuantía que proceda, mediante la expedición, 
en la Iqcha adecuada, de las oportunas órdenes. 

c Cualquier disposición que rebase los límites 
expre :ados en los apartados anteriores, así como las 
corret ..Jondientes a los Capítulos IV, VI, VII i¡ VIII, 
precisdrá de la aprobación previa de la Consejerfa de 
Econcnía, Hacienda y Presupuesto, a cuyos efectos 
se cu,;ará la oportuna solicitud por las Consejerías a 
las qL •.~ estén adscritos los créditos presupuestarios, 
que ~; acompañará con informes del Servicio de 
Presui'uestos, Y de la Intervención. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 

Modif,;aciól'l de la ley de Cantabria 3/1992 

Se modifica el apartado 2 del artículo 39, de la Ley 
de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo, de Protección 
de los Animales, quedando redactado como sigue: 

.. 2. Las referidas infracciones serán sancionadas 
con las siguientes multas: 

Infracciones leves: de 5.000 a 25.000 pesetas. 

Iniracciones menos graves: de 25.001 a 50.000 
pesetiis. 

Ini/acciones graves: de 50.001 a 100.000pesetas. 

Infracciones muy graves: de 100.001 a 1.000.000 
de pe3etas, con excepción de las infracciones muy 
grave:; contra el urogallO y el oso pardo, que lo serán 
de 3.C!OO.000y 5.000:000 respectivamente. 

Salvo en los supuestos previstos en el apartado 5 
de este artículo, y en el de infracciones muy graves, 
las sanciones podrán hacerse efectivas, dentro de los 

diez días siguientes a la notificación de la propuesta de 
resolución, con una .reducción del 20 por ciento sobre 
la cuantía fijada en la propuesta." 

DISPOSICiÓN ADICiONAL NOVENA 

Apoyo él! la Industria y a la Concertación Social 

Si como resultado de la ejecución de los Presu
puestos Generales de la Diputación Regional de 
Cantabria para 1996, los fondos consignados en los 
programas 7241 (apoyo a la industria), '7242 (plan de 
empleo y formación) y 5135 (ordenación y promoción 
del transporte y comunicacionesL se agotaran, el 
Consejo de Gobierno presentará en el piazo de quince 
días naturales, ante la Asamblea Regional, un proyecto 
de ley de suplemento de crédito por importe máximo 
de 2.100 millones de pesetas, en el que se especifica
rán las actuaciones en los programas antes menciona
dos, así como las condiciones y requisitos a cumplir 
por los posibles beneficiarios. 

La financiación del incremento del gasto se realiza
rá mediante "Fondos propios" de la Diputación Regio
nal de Cantabria o, en su caso, se acudirá a la concer
tación de operaciones de endeudamiento, 

DISPOSICiÓN ADICIONAL u!!:\... UV¡:,M. 

Modernización de la Administración Pública. 

El Consejo de Gobierno enviará en el plazo de 
nueve meses a la Asamblea Regional de Cantabria un 
proyecto de ley que regule la estructura de Cuerpos y 
Escalas de la Administración Pública Regional. 

DISPOSICiÓN FINAL PRIMERA 

legislación supletoria. 

1 . En los supuestos no regulados expresamente por 
la presente Ley, se aplicarán: 

a) La Ley de Cantabría 7/1984, de 21 de diciem
bre, de Finanzas de la Diputación Regional de Canta
bria. 

b) La Ley de Cantabria 3/1984, de 26 de abril, de 
Régimen Jurfdico del Gobierno y de la Administración 
de la Diputación Regional de Cantabria. 

c) La Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
la Función Pública. 

d) La Ley de Cantabria 7/1986, de 22 de diciem
bre, de Patrimonio de la Diputación Regional de 

Cantabria. 

e) Las modificaciones que afecten a todas las 
disposiciones anteriores, así como sus correspondien
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tes R"glamentos. 

f) ,_a Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos 
de la;; Administraciones Públicas. 

2 Asimismo, con carácter supletorio a la presente 
Ley, 5e aplicarán: 

a) El Texto Refundido de la Ley General Presupues
taría, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1091 '1988, de 23 de septiembre. 

bi La Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 
196~ 

c. La Ley 30!1984, de 2 de agosto, de Medidas 
Urgenes para la Reforma de la Función Pública. 

d La Ley 23/1988,de 28 de julio, de modificación 
de la '-ay de Medidas Urgentes para la Reforma de la 
Func )0 Pública. 

e El Regléjmento General de Recaudación, de 20 
de dÍ: iembre de 1990. 

f) Las modificaciones que afecten a todas las 
dispr;iciones anteriore~, así como sus correspondien
tes f'lglamentos. 

DISFOSICIÓN fiNAL SEGUNDA 

Habilitación al Consejo de Gobierno. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las 
Disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de cuanto se previene en esta Ley. 

DiSiPOSICiÓr.J FU"IAl TERCERA . 

""'l",n,,,,,,, de esta ley. 

La presente Ley entrará en vigor el día uno de 
enero de mil novecientos noventa y seis. 

DISPOSICiÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Quedan derogadas todas aquellas Disposiciones de 
igualo inferior rango que se opongan o contradigan a 
io previsto en ja presente Ley. 

En particular se deroga asimismo el Decreto 
70!1985,de 15 de noviembre, por el que se establece 
la obligatoriedad para todos los Ayuntamientos de 
Cantabria de comunicar a la Diputación Regional los 
datos de población y se regula el servicio de colabora
ción para la informatización de sus Padrones Municipa
les de Habitantes. 
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SECCION (S) 

SERVICIO (S) 

PROGRi\MA 6334 	 SITUACIONES TRANSITORIAS PROCEDENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

C 
A 
P 
I 
T 

6 

,'\ 

C 
O 
N 
C 
E 

601 

611 

EXPLICACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES 

INVERSION NUEVA EN !NF~~STRUCTURA y 
DESTINADOS AL USO GENERAL 

OTRAS: 

1.- AUMENTOS DE OBRA, 
MODIFICACIONES CONTRACTUALES, 
REVISIONES DE PRECIOS EN . 
OBRAS Y ACTUACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

BIENES 

250.000 

_J___ ______ ....._______________________________________ 


INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 

OTRAS: 

1.- AUMENTOS DE OBRA, 
MODIFICACIONES CONTRACTU
REVISIONES DE PRECIOS EN 
OBRAS Y ACTUACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

ALES, 
300.000 

TOTAL CAPITULO 6 
================ 

MILES 
~-""---_.._ .. 

CONCEPTO 

250.000 

300.000 

~--

PTAS.-_.._--_.. 

ARTICULO 

250.000 

300.000 

550.000 
======= 
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I COOIGO I D E N O M 1 N A C ION 
____ • __________ w _____ ______ ~ _____________ ___ • - __ - ---------- _______________________ _ 

SECCIOli (S) 4 ¡OBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANISMO 


SERVICO (S) 
 3 ¡OIRECCION REGIONAL DE CARRETEP-AS. VIAS y OBRAS 
-------------------------------~--------_ ---- --- --- ------------------- ___________ w ____ _

PROGRAi'i\ i 5131 ICOOPERACION LOCAL EN INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 
--- ------------~- - ------------ --- ----_._- -----~--- --------------------------------------------

, " I A 
í A I R I 8 I MILES PTAS. I 

. EXPLICACION DEL GASTO1 P IT ! Ni 1 1 1- -----~--~--------------II I C 
¡ TIC I E I CONCEPTO I ARTICULOI 

¡
6 INVERSIONES REALES 

****************** 

60 INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTUPA y BIENES DESTINADOS AL 11.470,000 

USO GENERAL 

I
PLAN CUATRIENAL DE OBRAS Y

601 SERVICIOS MUNICIPALES 11.470.000 

1. - PU'l,N DE COOPERACION ALAS 500.000 1 
OBRAS YSERVICIOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL 

2.- PROGRAMA DE ACCION ESPECIAL 175.000 
ZONA SUR-ORIENTAL 

3.- PROGRAMA DE ACCION ESPECIAL 180.000 ' 
ZONA LIEBANA 

4.- ANUALIDAD 1996 OBRAS 200.000 
PLURIANUALES DE EJERCICIOSI~ NlTERIORES 

5,- ACTUACIONES EN ¡~ATERIADE 300,000 I . 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL P.O. 
CANTABRIA FEOGA I 

6. SERVICIOS AFECTADOS 20,000 I 
7,- ASISTENCIAS TECNICAS yI 

CONVENIOS PARA LA REDACCION 
DE ESTUDIOS YPROYECTOS 

8. - LIQUIDACIONES YTERMINACIONES ::::: I
DE OBRAS 

90,000 

DESTINADOS AL USO GENERAL 

INVERSlON DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA. YBIENES 

OTRAS 90_000 

1.- CONSERVACION ORDINARIA POR 90.000 I 
611 

GESTION DIRECTA 

40,000 

LOS SERVICIOS 

63 INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
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SECCIOr: (S) 

SERVICJ ··(S) 

PROGRAJ'A 

e A C 
A R o
P T N 

f I ¿ C 
E 

2 

20 

j 
202 

203 

21 

212 

I 
213 

214 

215 

216 

22 

220 

221 

-	~-------- ---------~ ------- ---------- ------ - -----
COD~~~_!____ __________ __________ 0 ~_~_~_~_I ~ A~_~_~_~________________ ~~_~_~~~--~~~I 
4 ¡OBRAS PUBLICAS. VIVIENDA YURBANIS~¡O 

-~---------- ------------ -----
3 IOIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS. VIAS y OBRAS 

~------ ------- - --------- ------- ---------- ------- - - ------------------
5132 ¡ACTUACIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS REGIONALES 

EXPLICACION DEL GASTO 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*'*'k************************************ 

ARRENDAMIENTOS YCANONES 
=====~========~;======== 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y 
OTPAS CONSTRUCCIONES 

ARRENDAMIENTOS MAQUINARIA.
INSTALACIONES YUTILL~lE 

REPARACIONES, MANTENIMIENTO YCONSERVACION 
====~=========~========================== 

EDIFICIOS YOTRAS 
CONSTRUCCIONES 

MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

.1 	 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

MOBILIARIO YENSERES 

EQUIPOS PARA PROCESOS DE LA 
INFORMACION 

MATERIAL. SUMINISTROS YOTROS 
============================= 

MATERIAL DE OFIC!N¡l. 

0.- ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

1.- PRENSA, REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 


SUMINISTROS 


O. ENERGIA ELECTRICA 

1. - AGUA 


2.- GAS 


1.0uO 

200 

1 800 

600 

300 

MILES PTAS. 

I
CONCEPTO I ARTICULO 

3.700 

3.500 


200 


4.500 

2.000 


500 


200 


1.500 


300 


29.725 

1.200 

9.200 
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SECCICJN (S) 

SERVJ:IO (S) 

PROGFAMA 

I CODIGO-¡- ------ -- ----- -- --- - O"É Ñ-ó-M-i-Ñ Á-é-I O-Ñ--- -- ------ -------- --------1 
1-4--- -laBRAs-púBLICAS. -VIVÍENOA-Y-URBÚÚSMO ------ ------ -- -- --- -------- ---- ------. 
1-- --------- ------ ----- -- ------ -- --------.---------- ----- -- --- -------- -- --- --

3 IOIRECCION REGIONAL DE CARRETERAS. VIAS y OBRAS - -- --- ------------ - --------- -	 --- - -- -----1
-~------------------------------
5132 !ACTUACIONES EN MATERIA. DE INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS REGIONALESI 

. e I I e 
A I o 
P N 
1 C 
T E 

I 

1222 

I 


1223 

224 

225 

. 226 

227 

;3 

,230
i 

I t~IL.ES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO ¡------------- ----------

¡ CONCEPTO I ARTICULO 

¡	4. - VESTUARIO 

9 - OTROS SUMINISTROS 

COt'lUN ICAe IONES 

O. - TELEFONICAS 


1.- POSTALES 


2.- TELEGR~FICAS 


TRANSPORTES 

PRIMAS DE SEGUROS 

TRIBUTOS 

0.- ESTATALES 

1 2.- LOCALES 

GASTOS DIVERSOS11 

3. - JURIDICOS. CONTENCIOSOS 

9. - OTROS 


TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

H1PRESAS y PROFESIONALES 

0,- LIMPIEZA YASEO 


INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 


DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO . 	 45.000 

82.::::,25TOTAL CAPI'¡ULO 2 
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SECCION (S) 

SERVICIO (S) 

PROGRAMA 

r~T ~T-~--
1 1 C 
T C E 

6 

60 

601 

61 

611 

ti3 

630 

L___ .. ___ 

D E N O M 1 N A C ION 

4 

-+.__._-_.__._----•._---_.__.•----.._-

OBRAS 

DlRECCION REGION~L DE 
---,-_.~--,-_._---_..3 

513.2 ACTUACIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS 
REGIONALES 

CODIGO 

EXPLICACION DEL GASTO 

--_.__ 

INVERSIONES REALES 

INVERSION NUEVA EN INFRAESTRUCTURA Y BIENES 
DESTINADOS AL USO GENERAL 

OTRAS 

1.- ACTUACIONES INCLUIDAS 
P. O. CANTABRIA FEDER 

EN EL 1. 600. 000 

2.- ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL 
F. O. CANTABRIA FEDER RECONS
TRUCCION DEL PUENTE DE TORRES 

52.150 

(sobre el río Besaya) EN TORRE
LAVEGA 

3.- RED VIARIA LOCAL 200.000 

4.- ASISTENCIAS TECNICAS y 60.000 
CONVENIOS PARA LA REDACCION 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

5.- LIQUIDACIONES Y TERMINACIONES 400.000 
DE OBRAS 

INVERSrON DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 

OTRAS 

1.- CONSERVACION ORDIN~~IA POR 500.000 
GESTION DIRECTA 

TNVERSION DE REPOSICION PARA EL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

2.- EDIFICIOS Y OTRAS 10.000 
CONSTRUCCIONES 

5.000 

MILES 

CONCEPTO 

.-1-------------

2.312.150 

500.000 

64.000 

PTAS. 

ARTICULO 

2.312.150 

500.000 

64.000 
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COOIGO I D E N O HIN A C ION ' 

SECCJN (S) _:~::::-¡~~c~~~L~~~::~~~V6¡Ñ~~~;~¡a~is~ÁS-;-~~:-:::::_:::::::::::_-:-:::::::::::::1
SERV:ro (S) 

PROGR!\MA /--5132 IACTUACIOÑES EN MATERIA-DE INFRAESTRúCTLIRA DE CARRÉTERAS-REGIONAU~S---------- - -- I 

C ' 1 
A f·. 

1 P -1 

I
I 

T 
1 

I { 

8 I MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO --~----------------------I ~ ) I CONCEPTO ¡ ARTICULO 

----~~ -~-----

1 . CONSERVACION ORDINARIA POR 30.000I I 1 GESTION DIRECTA 

2 . ADQUISICION 20.000I -1 I 
MOBILIARIO Y ENSERES 4.000I I I5. 

164 GASTOS DE INVERSIONES DE C.l\RACTER INi1ATERIALI 
I 

640 GASTOS DE INVERSIONES DEI CARACTER INMATERIAL 

l. CONSERVACION ORDINARIA POR 20.000 
GESTION DIRECTA 

TOTAL CAPITULO 6 

20.000 

20.000 

---- -----1¡ 2.896.150 

1============1 

¡ 1 
, I 

1 
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-- - .. - .. 

C A 
R 

P TIA 

I 1 
C1 T 

2 

20 

i 

/21 

I 

22 

I 

'* ..  --------~------------------------------------ --------- --
C 
O 

N 
 EXPLICACION DEL GASTO 
C 
E 

..... 

I GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOSI *************************************** 

ARRENDAMI~NTOS y CANONES 
======~==:===~==~======= 

202 I ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y 
OTRAS CONSTRUCCIONES 

¡ 
REPARACIONES, MANTENIrlIENTO y CONSERVACION 

I 

==~===========================~=========== 


I
215 MOBILIARIO YENSERES 

1 
MATERIAL. SUMINISTROS YOTROS 
=========~===================I 

I 
MATERIAL DE OFICINA220 

O. - ORDINARIO NO INVENTARIABLE 


1.- PRENSA. REVISTAS. LIBROS Y 

OTRAS PUBLICACIONES 

2. MATERIAL INFORMATICO NO 
INVENTARIABLE 

SUMINISTROS221 

O. ENERGIA ELECTRICA 

1. AGUA 

3. - COMBUSTIBLE 

4. - VESTUARIO 

9. OTROS SUMINISTROS 

1 
222 COMUNICACIONES 

O. TELEFONICAS 

TRANSPORTES22.3 

224 PRIMAS DE SEGUROS 

~- ------------- -- ------ 

600 

150 

100 

200,000 

50 

450 

1.500 

30.000 

1.250 

------ .. _-- -----_ ... - --

I MILES PTAS. 
I - ~ --- ---- - ... _----- --
I I
I CONCEPTO I ARTICULO 

------'

225 

375 

235.250 

850 

232.000 

1.250 

50 


300 


225 

375 
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- ___ -- --------- -- -- - _____ 8 ______ --------- ------ ---- ---- -- ----- - -_ - _______________ _ 

I CODrGO I D E N o M 1 N A C ION ¡ 
_--- -- -- - ------- --------------------- .- - ---- ---- -- ----- - ------- ----- ----- 

1_- VIVIENDA YURBANISMO 


SERViCIO (S) 4 IDIRECCION REGIONAL DE OBRAS HIDRAULICJi.5 y PUERTOS 

[ 


SECCION ($) 1 4___________________________________________________________________________¡OBRAS PUBLICAS. _ 

PROGF:AMA 4411 ¡ACTUACIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA HIORAULICA I 

I e IA I C¡ A f{ o ¡I MILES PTAS. I 
EXPLICACION DEL GASTO ------------------- -----1~ l. T ! ~ 1 

1 T I G E CONCEPTO I ARTICULO 
.. -- ...",-----

I 
TRIBUTOS 350 

1.250GASTOS DIVERSOS
I 250

I 2 - PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

200227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES 

0.- LIMPIEZA YASEO 200 

10.000INDEMNIZACIONES POR R,lI,ZON DEL SERVICIO 

10,000DIETAS, LOCOMOCION y TRASLADO 

, 245.850TOTAL CAPITULO 2 
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--._--- -------~-------- --~--- ---- -- ---- -~----- --------- ---- ---- ---- ----

ISECCIO' (S) C¡:",!-:OOMs PÜSLICAS: VIV¡¡ÑOAY-~~¡S~~ 1 ~-~-C _1_O N -- -- - -- -_::- -:::: - -: - - -:--1 
¡ ----~------------------~----------~---------- ---------- ---- ----- ~--~ ---- ----- ----

i SERVIC10 (S) 4 IOIRECCION REGIONAL DE OBRAS HIORAULICAS y PUERTOS 
-- --------------- --- ----- ---------------- .~- ----- ----- ---- ---- ---- --- --, 

PROGRA'1A I 5141 IPUERTOS 
-- -~--~----------- ----------------~---------------- ---------------------. --- ----------- ~---- ---

I C A ¡ C I 
, Ap R O 

T N 
1 C.11
I T C E 

224 

225 

1227 

230 

EXPLICACION DEL GASTO 

PRIMAS DE SEGUROS 

TRIBUTOS 

TPABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS YPROFESIONALES 

0.- LIMPIEZA YASEO 700 

INDEMNI ZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 

DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO 

,TOTAL CAPITULO 2 

HILES PTAS. 


CONCEPTO \ ARTICULO 


80 

2.200 


700 


1.000 

I 

1.000 1 _______ _ 

17.590 

============/ 
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- --- ------i-éODIGO j-- ----- ---- --- -------- OE-Ñ-O-M I-Ñ-A-C-í-o Ñ-- ------------- ---- -------

SECCIClN (S) ! -4 ---IOBAAS- pUBLICAS. vÍvIEÑOA-y-üRBÁÑisMó-------- --. --------- ---- ---- --

SERVI:IO (S) --5 ---- iOIRECCIÜÑ-REGIÓÑAL ÓÉ-ÚRBAÑIsMo-y-iirvIEÑo.¡ ---
----- --~--------- .-- ---- -------------- -------- ---

PROGHMA 1 4311 ¡ACTUACIONES EN MATERIA DE VIVIENDA 


C I

! C I ¡. o II ~ ~: N I EXPLICACION DEL GASTO 

1 f I e I 

C 
E 

i 
12 I 

II 
I I II 20 
I 

1I I 
I I 
I I 202 
I I 1I I I121
I 
I 

212 

213 

215 

2,) 

220 

221 

222 

I
. 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

I ARRENDAMIENTOS YCANO~ESI ======================== 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y 
1 OTRAS CONSTRUCCrONES 
I 
ji REPARACIONES, MANTENIMIENTO YCONSERVA(ION 

=~======~========~=====~====~============= 

EDIFICIOS YOTRAS 
CONSTRUCCIONES 

MAQUINARIA, 1NSTALACIONES y
UTILLA.JE 

MOBILIARIO YENSERES 

MATERIAL, SUMINISTROS YOTROS 

MATERIAL DE OFIClriA 

. O. - ORDIN/~RIO NO INVENTARIABLE 

l. PRENSA. REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 

SUt1INISTROS 


0.- ENERGIA ELECTRICA 


1. AGUA 

2. - GAS 

3. COMBUSTIBLE 


4, - VESTUARIO 


9.- OTROS SUMINISTROS 


COMUNICACIONES 

O. - TELEFONICAS 

----- --- --- --.- ---- --- 

I MILES PTAS. I 
I--CON~~~T~--I--~~~~~~~~--I 


1.000 

1.000 

49.000 

45.000 

3.000 

1.000 

35.810 

1.150 

1. 000 I 

150 I 

2.800 

1.000 

150 

400 

250 

500 

500 

4.750 

4.500 

http:UTILLA.JE


--------------- -
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-- ~---------- -~ .-- ------ -----------._---~-- --. --- ----~ 

COOIGO I D E N O M 1 N A C ION 
-- ---~---- ---~------- --- --------------------------- ---------I SECCfi'N (S) 4 IOBRAS PUBLICAS. VIVIENDA Y URBANISMO 

-._-- .--- --- ------- ---------~---- --- --- -._--- ----~-.-

SERVIIO (S) 5 IDIRECCION REGIONAL DE URBANISMO Y VIVIENDA 
.- ------.--- ------- ------. ----------.---.---- --------------- - --- ------- --------

PROGR\!"tA I 4311 ¡ACTUACIONES EN MATERIA DE VIVIENDA 
-----~----- -- ---- -- ---~---~ --- ------- ------ ----------- ------ ------~._-------~-- _.-- --------

----------_. -----. --- ------ -
! C lA! C IA R O MILES PTAS. 

P T N EXPLICACION DEL GASTO 

1 l. 1 C i
T C E I CONCEPTO ARTICULO1 

I
11. - POSTALES 250 

223 TRANSPORTES 


225 TRIBUTOS
I 
I I 

¡227 ¡ TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
Et-1PRESAS y PROFES IONALESI I 

I O. LIMPIEZA y ?SEO 5.000 

6 . - ESTUO lOS y TRABAJOS TECN 1COS 20.000 

22 I INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 
=============~====~=====~=====--====== 

230 DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO 

TOTAL CAPITULO 2 

no 

2.000· 

25.000 

5.000 

5.000 

90.810 
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SECCION (5) 

SERVICIO (S) 

PROGRAMA 

---T"--
e A e 
A R o 
P T N 
I 1 C 
T e E 

64 

640 

COD!GO+___ .~__.___~____.______._____~D-=.E~_N O M 1 N A C ION 

-----------------------------------------------------------_.__._-- --"-'---'--'---'
MILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

----------------------,._------------------------------  -------------+_.__.. ---- 

2. 	REHABILITACION OFI- 20.000 

CINAS e¡ VARGAS 


40.372GASTOS DE INVERSIONES DE CARAeTER IN~~TERIAL 

GASTOS EN INVERSIONES DE 40.372 

CARACTER INMATERIAL 1 


lo- ASISTENCIAS TECNICAS y 25.000 I 
CONVENIOS PARA DESAP~OLLO 
URBANISTICO I 

2.- OFICINAS GESTORAS DE 10.372 

REHABILITACION 


3. 	 PROYECTO URBANIZACION 5.000 

PARQUE AMESTOY DE 

CASTRO URDIALES 


226.372TOTAL CAPITULO 6 
=======.;:;;:: 

______ • .1.. ___________________________ 
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SECCIÓN 5 

Se suprime la expres1.on "P.O. CANTABRIA FEOGA" en las siguientes 
partidas presupuestarias: 

Página 
Anexo 
BOARC 

Programa .Q9ncepto n Q 46 

3 7121 471.1 179 
3 7121 620.3 180 
3 7121 630.2.1 180 
3 7121 640.1 180 
3 7121 771 -181 
3 7121 772 181 
3 7122 461 186 
3 7122 481 186 
3 7122 630.2 187 
3 7122 640.1 187 
3 7122 771 188 
3 7122 772 188 
3 7122 773 188 
3 7122 774 188 
3 7122 781 188 
4 5311 611. 7 .1 193 
4 5311 611. 7 .:2 193 
4 5311 611. 7 . 3 193 
4 5311 771 194 
4 5311 772 194 
4 5311 773 194 
4 5311 774 194 
4 5311 775 194 
4 5311 182 194 
4 7123 773 197 
4 7124 630.2 203 
5 7126 640.1 213 
5 7126 771 214 
6 5331 471 219 
6 5331 611.7.1 220 
6 5331 611. 7.2 220 
6 5331 611.7.3 220 
6 5331 611. 7.4 220 
6 5331 611. 7 . 5 220 
6 5331 761 221 
6 5331 771 221 

Se suprime la expresión "INICIATIVA COMUNITARIA PESCAn en la . 
iüguiente partida presupuestaria: 

Página 
Anexo 
BOARC 

Servicio Programa concepto nº 46 

5 7125 640.1 208 

http:expres1.on
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Se 
DE 

suprime la expreSl.on IIINSTRUMENTO FINANCIERO DE ORIENTACION 
LA PESCA" en la siguiente partida presupuestaria: 

Concepto 

Página 
Anexo 
BOARC 
n Q 46 

5 7125 771 
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SECCION (S) 

SERVICO (S) 

PROGRA'IA 

· C I A C
lAR O 

P T N 
1 1 C1 

EI T C 

4 

46 

48 

482 

COOIGO I O.E N O M 1 N A C ION 


IGANADERIA. AGRICULTURA YPESCA5 

3 IDIRECCION REGIONAL DE GANADERIA 
--- --- -----------------------~----------------- -------- ----------------

7122 ¡REORIENTACION. PROMOCION y DIVERSIFICACION DE LAS PRODUCCIONES 

MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO 

CONCEPTO I ARTICULO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
************************* 

ACORPORACIONES LOCALES 10.000 

FERIAS. CERTAI1ENES. CONCURSOS 
y EXPOSICIONES" .. 
1. GANADERAS 
2. HORTICOLAS, FRUTICOLAS y

AGROALIMENTARIAS 
A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

5.000 

5.000 

lO.uuO 

26.000 

FERIAS. CERTAMENES. CONCURSOS 
y EXPOSICIONES 
1. GANADERAS 
2. HORTICOLAS~ FRUTICOL~S y

AGROAL1MENTARIAS 
AYUDAS AORGANIZACIONES Y 
ASOCIACIONES AGRARIAS 

5.000 
5.000 

10.00C 

16.000 

TOTAL CAPITULO 4 36.000 

I 



------------- ------------------- ------------------- ----- ----------

- ------------------- ----------------- ----------------------- --------------------
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SECCION (S) 

SER~j:CIO (S) 

PROGRAMl\ 
--- --------~ 

C A C 
A R O 
P N 
1 ,. C 

t T C E 

4 I I 

4lJ 

I 
I 

1 

481 
I 

CODIGO I o E N O M 1 N A C ION ___________________ ------------- - _. ________ _____ ~A___________________ 

5 lGANADERIA. AGRICULTURA YPESCA 

5 IDIRECCION REGIONAL DE PESCA Y ALIMENTACION 

7126 IDESARROLLO DE LA INDUSTRIALIZACION. COMERCIALIZACION y COOPERACION AGRARIA 

MILES PTAS. 
-~ --_._-------------EXPLICACION DEL GASTO 

CONCEPTO I ARTICULO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
************************* 

AFAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 15.000 

CONSEJOS REGULADORES DE 
DENOMINACIONES DE ORIGEN Y 
CALIDAD
1. PRODUCTOS AGRARIOS Y PESQUEROS 
2. CARNE DE VACA TUDANCA y ETIQUETA 

DE ECOLOGICO DE PRODUCTOS AGROA
LIMENTARIOS y PESQUEROS 

10.000 

5.000 

TOTAL CAPITULO 4 
================ 

15.000 

15.000 
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--.,. ------ -- ------- -- - ---------------------------~---

' CODIGO I D E N O M 1 N A C ION . 
j ---- - ---~----- -- ~-------------- ------------- -------------------------------

SECCICN ('S) I 5 IGANAOERIA. AGRICULTURA y PESCA 

SERVIClO (S) 1::~;;;-:¡~:~~~i~~~~~~~i~~~N~~;~~~ih~~~~~~~~~~;~L;~C;~~:;:~~;~~~;OÑ-A~:;~::::::::PROGRP~IA 

Ae IRA 
P T 
IT I IC 

7 

74 

77 

C 
o 
N 
e 
E 

741 

771 

772 

------------ - ----------

--------. ----------- ---------------- --------------

EXPLICACION DEL GASTO 
MILES PTAS. 

CONCEPTO I ARTICULO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
************************* 

A EMPRESAS PUBLICAS YOTROS ENTES PUBLIcas 5.000 

CONVENIOS 5.000 

A EMPRESAS PRIVADAS 
==========~======== 

431.000 

AYUDAS ESTRUCTURALES A LA 
COMERCIALlZACION y
TRANSFORMACION AGRICOLA Y 
SILVICOLA -

421.000 

MEJORA DE LAS PRODUCCIONES 
ARTESANALES 10.000 

TOTAL CAPITULO 7 436.000 



__________________ 

----------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------

-------------
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_.,====================== 

--------~~.__._--,-_._----"-----"._-,---,--"------"-~--_._---_._-'--_.__._-_.__._---_._----_._---_._---_._~ 
COOIGO D E N o M I N A C ION 

5 _~~~~~~~}_~L_~_~~~~~~!~~~_!__~~~_~~___________________ _ 
6 DIRECCION REGIONAL DE MONTES Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA 

5331 PROTECCION DEL MEDIO NATURAL Y APROVECHAMIENTOS 

----------------------------1
--_.,.¡- .... __ .... 

EXPLICACION DEL GASTO 

INVERSIONES REALES 

INVERSION DE REPOSICION EN INFFAESTRUCTURA y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERA~ 

C 
A 

P 

I 

T 


6 

I 

A 
R 
T 
1 
e 

61 

63 

C 
O 
N 
C 
E 

611 

612 

630 

OTRAS 

7.- BIENES DESTINADOS AL USO 
GENERAL 

1-	 RESTAURACION DE BOSQUES 

2. 	TRATJUUENTOS SILVICOLAS 
y PASTIZALES 

3. 	PREVENCION y LUCHA 
CONTRA INCENDIOS 

4. 	 INFRAESTRUCTURAS 
VIARIAS DE BOSQUES 

5. 	ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS Y FAUNA 
SILVESTRE 

6. 	ELABORACION DEL ATLAS 
DE'I~~ERTEBRADOS DE 
CANTABRIA 

830.000 I 
400.000 

40.000 

130.000 

70.000 

180.000 

10.000 

TRATk~IENTO SELVICOLAS y PASTIZALES 

1. 	REVISION y SEGUIMIENTO DEL ESTADO 10.000 
FITOSANITARIO DE LOS MONTES 

2. 	DETECCION y TRATAMIENTO DE PLAGAS 10.000 
Y ENFERMEDADES 

3. 	PROTECCION DE AVES INSECTIVORAS 5.000 

4. 	LABORES PARA MEJORA DE PASTIZALES 85.000 

INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONA
MIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 


INVERSION DE REPOSICION 

ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 

OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 


4.- ELEMENTOS DE ~RANSPORTE 20.000 

------------------------------------7-----------------

--::~~~:~ 


830.000 

110.000 

!::~-:~~-1 

-------------, 

I 
940.000 

22.500 

22.500 
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--============================== 

r------·· --------
! SECC10N (S) 

SERVICIO (8) 

e 
o 
N 
e 
E 

I 
I 
r~___-L __ .__ 

CODIGO 

5 

6 

5331 

D E N o M I N A e ION 

_~~~~~]_~t_~q~~~~~!~~:J:_~~§_~~______________________________________ 
DIRECCION REGIONAL DE MONTES Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA 

PROTECCION DEL MEDIO NATURAL Y APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

5.- MOBILIARIO 

MILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

Y ENSERES 2.500 

TOTAL CAPITULO 6 962.500 
================== ========= 

I 
_____________ Jl_____________ 



CODIGO-+--_._-_.__._-_._-_._----------_._----_._-_._--
SECCION (S) 6 

SIJRVICIO (S) 

PH%RAMA 

r--' 
I~ 

A 
R 
T 

SERVICIOS GENE~LES DE 
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1; I 
C 

r--~ 

I 4 

44 

C 
O 
N 
C 
E 

448 

ION 

ECONOMIA, HACIENDA y 

MILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ll.RTICULO 

-_.._---.._---.._---_._------_._-_._----'y------------
-----------,


TRANSFERENCIAS COP~IENTES 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES 
.!&.QB.Q 

DE 50.000 

II 
AYUDAS A LA COOPERACION PARA 50.000 
EL DESARROLLO 

! 

TOTAL CAPITULO 41 272.095 
======="'========== I =========== 
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~------ ------------------ - ------ ------- ------- --------- -----
'1 CODIGOI D E N O M 1 N A C ION - --) 

SECClÜ,\l (S) --6-----jECOÑOMIA~-HÁCIÉNDA-Y-PRESUPUESTO----'· ------ .. ------ - -----" - ------- --- -
1

SERV Ie[Q (S) ¡--o----7 (CONsÉJERIA --.- ---- -------- ---------- ----------------- - ------ -- ---- - - ----

PROGRA!A ,- -611i --1 oÍRECClüÑ -y -sERvIcIOS -GENEMLES DE -ECOÑOMiA~ HACiÉÑ6Á-Y -PRESUPÜESTO - - - - - - - - - -

----~-- .~~----------- .--------~------- --~------------------------ --- ----.--- ------ -

I MILES PTAS. I 
EXPLICACION DEL GASTO I ------ --------- ------ 

I CONCEPTO I ARTICULO 

376.105CONSTRUCCIONES 

4,- ELEMENTOS DE TP~NSPORTE 3,000 

5.- MOBILIARIO YENSERES 6,000 

6.- EQUIPAMIENTO PARA PROCESO DE 20.000 
INFORMACION 

4~~-.-;~~ ¡
TOTAL CAPITULO 6 

============1 

I 
6 INVERSIONES REALES1 ********'1<*****'1<'*-,,* 

62 INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 

SERVICIOS 

620 INVERsrON NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

2,- EDIFICIOS YOTRAS 

I 

I 

I 

405.105 1 

¡ 
405.105 

I 



_____________ 
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CODIGO D E N O M 1 N A C ION 

SECCION (S) 6 

SK~VICIO (S) O CONSEJERI~A~____.__._____•.__.______.__._____._____-.__.______. _____ . __.______.__.______.; 

PLOGRAMA DlRECCION y SERVICIOS GENERALES DE ECONOMIA, HACIENDA y 
PRESUPUESTO 

74 

741 

748 

78 

781 

I 
I 

PTAS. 
--••----••--1 

AR'I'ICULO 

98.074 

174.021 

272.095 
========= 

_____________ J 


-------------------------------------------------------..,.._.__.__..__._-_.
MILES 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES PUBLICOS 

CONVENIOS CON UNIVERSIDAD P.O. 50.000 

CANTABRIA FEDER 


AYUDAS A LA COOPERACIÓN PP~ 48.074 

EL DESARROLLO 


E INSTITUCIONES SIN FINES DE 

174.021 

PARA EL DESAP~OLLO DEL TERCER 

MUNDO 


0'3 % PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

TOTAL CAPITULO 4 
================ 



- -- ----------

____ ________ _ ________ _ 

------ ---- ---- -- -------
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--'-COOIGO-¡-- ---- -------------- ---O E-Ñ-O-M-i-Ñ-A-é-i-ó N--------- -------------------- 
,

I SECCIOii (S) 

SERVIC'Q (S) 
PROGRA'AI 


C 'A I C 
A 1 R I O 

i I I I ~ 

T ,c I E 

2 


20 


, 202 


22 


220 


222 


227 


23 


230 


1-- __________ __ --_ _________________ -~-----

I_~ _____ !~~~~~~IA:_~~C~~~~A_~_~~~~~~~~~:~____________ 
'3 IDIRECCION REGIONAL DE ECONOMIA 
j- -fiiú- tpCANIFÍCÁCÍON ~ ESTÜrHOS -ECOÑOMICOS -y-ESTADISTÍCA --

EXPLICACION DEL GASTO 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
**;:*****************,,,****************** 

ARRENDAMIENTOS YCANONES 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y 
OTRP,S CONSTRUCCIONES 

MATERIAL. SUMINISTROS YOTROS 

MATERIAL DE OFICINA 

O, - ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

1,- PRENSA. REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 

COMUNICACIONES 

0,- TELEFONICAS 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS YPROFESIONALES 

O, LIi1PIEZA y ASEO 

INDEf4NIZACIONES POR Rl\,ZON DEL SERVICIO 
===========~======~=================~= 

DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO 

TOTAL CAPITULO 2 


LOOO 

¡ 400 


---_ ~ _________ _ 

MILES PTAS. 

CONCEPTO ARTICULO1 


1.600 

1.600 

1.900 

500 


250 


250 


I 

I 1.000 

I 


400 


2.:')00 

2.000 

s.soo 



----- ------------- -------------

I 

l 
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r---' , '------------- -----.. -- -- - ,..-.--.---.------.---------.----_.--.----------'--.---.---.--.•_-.--------.------------.-----_.--------.., 
CODIGO D E N O M I N A C ION 

SE.CClON (S) 


Sl:RVIClO (8) 


!.~{??:~_____ J.._~~~~.. __ __ ..____CI_O ...N ..E; ...I~_O._R •• ____• _
..!.._CO_,MER __ ___l .._T; ..R __ ___ 

A 
R' 
T 
1 
e 

48 

.,....,---_....------------------------------------------------------

C 
o 
N 
e 
E 

480 

481 

EXPLICACION DEL GASTO 

-------------------------------------------=-=---------
TPANSFERENClAS CORRIENTES 

~~~~~~~I~N~S~T~I~T~UCIONES SIN FINES DE 

ICONVENIO CON LA CAMARA DE 
, COMERCIO INDUSTRIA Y 

I
NAVEGACION DE CANTABRIA 

AP~~CAC ORGAN!ZACIONIEMPRESARIAL DE CANTABRIA 

482 

483 

I 
I 

APOYO A LA CAMARA DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE 
TORRELAVEGA, PARA PROMOCION 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES 
(CURSOS, BECAS, ETC.) 

ASOCIACIONES DE CONSUMIDOF~S 
y USUARIOS 

TOTAL CAPITULO 4 

MILES. 

CONCEPTO 

5.000 

250 

5.000 

5.000 

PTAS. 

ARTICULO 

15.250 ! 

15.250 
=======:= 

-------------------------------------------~-----------



------------------ - ------------------------ - -- - ------------------- ---
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SECCION (S) 


SERVEIO (S) 


PROGR\.MA 

C 
A 
P 
1 

A 
R 
T 
I 

T ! C 

[ 
2 

1 
I 

I 

I 


22 

23 

C 
O 
N 
C 
E 

I 
I 

I 

I 
! 
j 

I 

220 

1 
I 
! 

1221 

I 
I 

222 

226 

227 


230 


I CGOIGO lOE N O M 1 N A e ION 

¡ 6 !ECONOMIA. HACIENDA y PRESUPUESTO 
¡-------------------- ------ ------------------------ ---------------------- --

4 IOIRECCION REGIONAL DE HACIENDA

I-------------- --~ - -- -------------~~--------- ----~--~-~-~--------------- 
6131 IGESTION E INSPECCION DE INGRESOS REGIONALES 

MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTOI 


CONCEPTO I ARTICULOI 

--._--------~_.~ 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 'SERVICIOS 
*****************************"**-;."******* 

ji! 

~íATERIAL. SUNINISTROS y OTROS 176.250 
====~==~===================== I


I i 
I 
¡I ~~JERIAL DE OFICINA 6.500 

I O. - ORDINARIO NO INVENTARIABLE 5.000 I 
1.- PRENSA. Y 500 IOTRAS PUBL 

2. - MATERIAL INFORMATICO NO 1.000 
INVENTARIASLE 

500 

0.- ENERGIA ELECTRICA 500 

SUmNISTROS 

COt"1UNICACIONES 3.050 

0.- TELEFONICAS 2.050 

1.- POSTAL.ES 1.000 

GASTOS DIVERSOS 165.000 

9.  OTROS 165.000 

1 . REMUNERACIONES A AGENTES 165.000 
MEDIADORES INDEPENDIENTES: 
REGISTRADORES DE LA PROPlEO/\O.

RECAUDADORES 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 1. 200 
EMPRESAS Y PROFESIONALES 

0.- LIMPIEZA YASEO 1.200 

2.000 
INDH1NIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 
~~~~~===================~~============ 

DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO 
2.uOO 

TOTAL CAPITULO 2 178.250 
================ 

http:1.-POSTAL.ES
http:PROGR\.MA


BOARC núm. 605 de diciembre de 1995632 

COOIGO lOEN O M I N A C ION 
--- -------------- ------ -----------_.-- ------- ------. ------ ---- -------

S:CCION (S) 6 IECONOMIA. HACIENDA y PRESUPUESTO 


S::RVICIO (S) . 5 ¡INTERVENCION GENERAL ' 

_--- -------- --- - --- ------ ------------- -------- ------ ------------- I P~OGRAMA 6122 ICONTROL INTERNO. CONTABILIDAD PUBLICA YPRESUPUESTOS1 

, C 

I
¡ A 

P 

1+ II! 
12 l' I 

1 ¡2e 

I i 
202 

I I 
/22 

220 

I 

221 

222 

226 

227 

23 

MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO 

CONCEPTO ARTICULO 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

ARRENDAMIENTOS YCANONES 7,100 
=========~============== 

ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y 7.100 
OTR~S CONSTRUCCIONES 

MATERIAL. SUMINISTROS YOTROS 

~~TERIAL DE OFICINA 

O. ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

l. - PRENSA, REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 

2, - MATERIAL INFORMATICO NO 
1NVENTARIABLE 

SlIMUlISTROS 

0,- ENERGIA ELECTRICA 

COMUNICACIONES 

O, - TELEFONICAS 

GASTOS DIVERSOS 

6.- REUNIONES YCONFERENCIAS 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS YPROFESIONALES 

O. LIMPIEZA y ASEO 

6, ESTUDIOS YTRABAJOS TECNICOS 

7.- ARCHIVO DOCUMENTOS CONTABLES 

8.- PUBLICACION LIBRO PRESUPUESTO,
CUENTAS 

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICIO 
=========~=========================== 



------------------------------------ ----------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- ---- - - ----- ----- ---- - - - ------ ---- - -- ----- -- - -- - - - ------ -- - ------- ---- - -- --- - - -----
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1Is,cCIc", (S) 1-~DIGO-1¡CONOMI';: -ti"e! 'NOA-i -PRESÚPÚ~S~ON_O -"_1_ N A_e _ _O_N- - - - - - - - - - - -- - - - ___ ~___ :::::::I 
SERV I ( [O (S) - -5-----, I ÑTERvENC IÜN -GEÑER~.L ---- ----------------------------------------------------------, 


PROGRlJ1A - -6122 --, cONTROL -I NTERÑü ~ -CONT.AB iL I ofo,D -¡;ÜBLI¿p, -Y-PRESÜPÜESTOS ------------------------------1 

-----_., -----------~------------------------------------------ ---------------------------------------------

R II ~pv AT ÓN~ MILES PTAS. I 
EXPLICACION DEL GASTO 

1 f l ~ ,--~~~~~;~~--i--~~~~~~~~--I 
------_._-------------------------------------------------------------------------------------------------

I 
230 DIETAS, Locm'iOC ION y TR.!.\SI_ADO 1.100 I 

¡-----------
TOTAL CAPITULO 2 I==~:~:=::~= I 

I I 

II I 
I 

I I 
1 I 
I I 

I 



--- -- - --------------------- -------- ------- ------

------- -- -- -- ------------------ ------- ------------------------ ----------

2 
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SECCION (S) 

SHVICIO (S) 

PUGRAMA 

I e 
A 
P 
1 
T 

A e 
R O 
T 1 N 
1 C 
C I EI 

20 


I 
202 

22 

220 

221 

222 

226 

227 

23 

230 

COOIGO I o E N O M I N A C ION 


6 
 IECONOMIA. HACIENDA YPRESUPUESTO 


6 IDIRECCION REGIONAL DE TESORERIA GENERAL 

- ---- - -- ---- -- -----------.-------------.------------------------------ ----------- 

6123 IGESTION DE LA TESORERIA. DE LA DEUDA YCLASES PASIVAS 
----------------_.------------ --------~----------

MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO ------------~------------I

I CONCEPTO I ARTICULO 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

I 

/l,RRENDAMIENTOS y CANONES 
==e==~=======~=~======== 

10.752 

ARRENDANIENTOS EDIFICIOS 
OTRAS CONSTRUCCIONES 

y 10.752 

MATERIAL. SUMINISTROS YOTROS 
~=====================~====== 

27.000 

t1ATERIAL DE OFICINA 

0.- ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

2.- MATERIAL INFORMATICO NO 
1NVENTARIABLE 

2.100 

100 

2.200 

SUMINISTROS 

0.- ENERGIA ELECTRICA 950 

950 

COMUNICACIONES 

O. TELEFONICAS 

1. POSTALES 

2.200 

2.500 

4.700 

GASTOS DIVERSOS 

9 - OTROS 

ATENDER GASTOS DEVOLUTIVOS DE 
RECARGOS TRIBUTARIOS 
SUPRIMIDOS 

15.000 

15.000 

15.000 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS YPROFESIONALES 

O. LIMPIEZA y ASEO 4.150 

4.150 

INDH1NIZACIONES POR RAZO~ DEL SERVICIO 
=====~~~=~~~~====~=~==~=====:~=====~== 

4.éoo 

DIETAS. LOCOMOCION y TRASLADO 
4.000 



------- --------
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-------------- - ~---- -------- ------ -------- ---~-------------------- ------ ----~-- --
CODIGO ¡ O E N O M I N A C IONi 

-----------------------------~-- -------------~ ----- --------- ------- - -----------j SECCION (S) 6 ¡ECONOMIA. HACIENDA y PRESUPUESTO 
--------__ __________ _____ _____________ -- _____ .____ _ _______ M ___________ _ 

SERVI~IO (S)

I PROGR,MA 
------------------_._-------------------- --------------------------------------

IC A C 
A R O MILES PTAS. 

I P T N EXPLICACION DEL GASTO 
1 I I
I TIC ~ I CONCEPTO I ARTICULO 

-----~ 

--- -----1 
41. 752I TOTAL CAP nULO 2 1 I 

============ 

I 
I 


I 


I 


! 



--------
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CODIGO 

7SE:CCION (8) 
~--=-~--

S~:RVICIO (S) 3 

4432PROGRAMA 
L .... ____•• ____•• ____•.L_...._____ 

-~- -~T-~--
A R Or I NIP 

1 
T I1 C 

~-~'1'--"'-r-~--
60 I 

¡ II , 
601 

'" 

__ 1__ 

-=--~---------~--------=-~~------------------~------------------------------
D E N O M 1 N A C ION 

--~---~-----~---------------------------------------------------------------
MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
---------~---~=--------~-~--------------------~-----------------------------
DlRECCION REGIONAL DE MEDIO AMBIENTE 
---------------=----------------------~-~-----------------------------------
PROTECCION y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION 

TERRITORIAL
_ ________________________________..____________________--------------------- 

MILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

---~--------------------------------=------------------

INVERSIONES ~.~ES 

n~VERS¡ON NUEVA EN IN:!1'RAESTRUCTURA y BIENES 
DESTINADOS AL USO GENERAL 

OTRAS: PROTECCION y. MEJORA 
DEL MEDIO AMBIENTE. PIJL~ 

AMBIENTAL INTEGRAL 

1.- PLAN ~~BIENTAL INDUSTRIAL 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES INDUSTRIALES 
P.O. CA}lTABRIA FEDER, 

2.~ PLAN INTEGRAL DE RECURSOS 
HIDRICOS P.O. ~~TABRIA 
FEDER 

1, 	TRAT~MIENTO DE AGUAS 
RESIDU~.LES 

2. 	RE STAURAC ION AMBIENTAL" 
DE MARGENES 

3.- PLAN DE GESTION DE RESIDUOS 

lo 	 EQUIPOS E INSTALACIONES 
PARA RECUPERACION DE 
RESIDUOS P.O. CANTABRIA 
FEDER 

2. 	TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES (CONVENIO 
MO~TMA) 

3. 	DESCONTAMINACION DE 
SUELOS (MOPTMA) 

4.- INVESTIGACION y DESARROLLO 
EN MEDIO AMBIENTE P.O. 
CANTABRIA FEDER 

5.- PROTECCION DEL LITORAL 

3.950.000 

210.000 

500.000 

200.000 

300.000 

900.000 I 
600.000 

150.000 

150.000 

150.000 

2.030.000 

1. 	SANEAMIENTO BAHIA DE 1.950.000 
SANTANDER (FONDO DE 
COMPENSACION INTER
TERRITORIAL Y FONDOS 

__C~"_OH_E._S. 

3.950.000 

_____ ..I-_.._ ••__•___,_D_E, __I,_O_N._.). ________________.. ____.. ____.._______ ..J.. .....:.... 
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SEccrON (8) 

SERVJCIO (S) 

PROGRAMA 

r~T;- c 
O 

P T N 
I ! e 
T C E 

64 

640 

.___1_____ 

D E N o M I N A C ION 

MEDIO 

4432 PROTECCION y MEJOPA DEL MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION 
TERRITORIAL 

~~~~~~~~!~~--;;:!~~~~~~~~~:1 


EXPLICACION DEL GASTO 

--_.__..¡..--~~~~~~~--
2. 	RECUPERACION DE 30.000 

'¡"1ARISl-"...AS 

3. 	REGENERACIOn DE 30.000 

LOS C,1l...MPOS DE 

DUNAS 


4. 	 REHABILITACION 20.000 

PAISAJISTICA DEL 

LITORAL 


6.- MEDIO NATURAL 	 50.000 

7.- GESTION y AMPLIACION DEL 60.000 

Pp~QUE NATURAL DE OYAMBRE 


8.- AMPLIACION DE LOS ESPACIOS 50.000 

PROTEGIDOS Y DESARROLLO DE 

LA LEY DE CONSERVACION DE 

LOS ESPACIOS NATURALES Y DE 

LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES 

EN LA RIA DE ORIÑON y SU EN

TORNO; LA RIA DE AJO, EL 

ALTO ASON f l-iONTE HIGEDO y

PEÑA SAGRA 


GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER IN~~TERIAL 

GASTOS EN INVERSIONES DE 20.000 

CARACTER INMATERIAL 


TOTAL CAPITULO 6 
================= 

___.,._..:._________________________________________________ 

--~~~-~~~~--~ 


20.000 

3.970.000 
========= 

I 



------------------------------------------------------- -------------
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..._------------

SECCION (5) 

-~T-~--
R 
T 
I 
C 

o 
N 
C 
E 

701 

76 

761 

PROGRAMA 45510'''"______________ 

--------.....-.---_._----_._-_..--_._----_._--_._-_._-----..-_.._-_._----_._-_.._-_._----_._-_._------_.--
CODIGO 	 D E N O M I N A C ION--------+_.-_._-_.__._---_..----_._---_.__._-_._-
_~______ ~J~~!~!~~~~_~_~~~~~]~____.___.__.______.__.._______..__._________.__.______.__..______ 

________ ..L.;::..;:;.:..:-_:..:.::.._._:.~~:;::.;;_~:;;:.::-_':.._.:.;;_.;.;.;;;:.~:_,..••..:;_._:....:;.""..:;,....;--,---.--••--.---.------,---.--••--.--------' 

------------------------------~----------~-------------
MILES PTAS.-------,----- ---,-_..-----,-{ 

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

---=--------

~ERENCIAS DE CAPITAL 

A LA ADMINISTR~CION DEL ESTADO 7.500 

7.500 

BIBLIOTECAS 

DOTACION y FUNCIONAMIENTO 

7.500A CORPORACIONES LOCALES 

7.500 
FUNCIONAMIENTO DE 

NUEVAS BIBLIOTECAS 


l. 	DOTACION y PUESTA EN 4.500 

2. 	DOTACION y PUESTA EN. 3.000 

FUNCIONAMIENTO DE 

NUEVAS BIBLIOTECAS 

EN MUNICIPIOS DE MENOS 

DE 10.000 a~BITANTES 


15.000TOTAL CAPITULO 4 
========= 

____________________________~_____________li_____________ 
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COD IGO D E N o M 1 N A e ION 

SECC::ON (S) 8 CULTURA Y DEPORTE 

SERV:.:CIO (S) 3 DlRECCION REGIONAL DE CULTURA 

PROG](.A..MA 4581 PATRIMONIO CULTURAL 

----------------------------1 
MILES PTAS.

-------------11------------
e 
o 

N 


~T~-
EXPLICACION DEL GASTO 

1 1 C CONCEPTO ARTICULO 

·-~··t-------··---·-::~~:~:::-:~:~~·----···-------- ,-.---------.I-~-
I 61 250.000INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA Y 

BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL1 

611 OTRAS 250.000 

1. - PATRIHONIO CULTUR,llaL P.O. 150.000 
CAN'rABRIA FEDER 

2.- PATRIMONIO CULTURAL P.O. 50.000 
C~~TABRIA FEDER: EXCAVA
CIONES ARQUEOLOGIDAS 

3.- PATRIMONIO CULTURAL P.O. 50.000 
CANTABRIA FEDER: MUSEOS 
DE CANTABRIA 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 14.000 
OPEP~TIVO DE LOS SERVICIOS 

I~~RSION NUEVA ASOCIADA ALI 620 l~.OOO I 
FUNCIONAMIENTO OPERTIVO DE 

LOS SERVICIOS 


7.- FONDOS DE BIBLIOTECAS 9.000 

8.- FONDOS DE BIBLIOTECAS 5.000 
PARA MUNICIPIOS DE MENOS 
DE 10.000 HABITANTES 

NUEVAS BIBLIOTECAS 

TOTAL CAPITULO 6 264.000 

..___1____ _____ t___________________________..____________________.....__ 



-------- ----------------------------------------------------------------------------

----------------------------

-------------

---- ----- ------------------------------------------------------- ------------- -------------
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SECCION (S) 

SERVICIO (S) 

PROGRAMA 

-------- ----------------------------------------------------------------------------1 
_~~~!~~_ ________________________~_~~_9__~_~_~_~__~_~__q_~_____-------------------~ 

~~;~;~~~ ~~~~~;;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

-,-- ---- ----

e A e 

A R O 

P T N 

I I C 

'1 C E 


4' 

46 

461 

48 

480 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

-_." 

------------~------------------------------------------
MILES PTAS. 

-------------'1------------

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

--_.-_.~-------_._-_.__._---+------------

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A CORPORACIONES LOCALES 20.000 

20.000ESCUELAS DEPORTIVAS 

273.073 

DE LUCRO 


AYUDAS CLUBS DEPORTES 

A F~~ILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES 

18.000 

AUTOCTONOS. 


AYUDAS CLUBS REMO Y BOLOS. 8.000 

ADQUISICION DE MATERIAL 


FEDERACIONES DEPORTIVAS 75.000 

70.000DEPORTIVAS 

15.000BECAS A DEPORTISTAS 

30.000 

NACIONALES E INTEP~ACIONALES 


ACONTECIMIENTOS DEPORTIVOS 

8.000 

PERFECCIONAMIENTO DE TECNICAS 


ENSEÑl\.NZA y CURSOS DE ESQUI 

CURSOS DE FOP~CION y 

10.000 

y VELA 


MATERIAL DEPORTIVO 24.073 

ASOCIACIONES DE PADRES DE 

ALUMNOS Y AGRUPACIONES 

DEPORTIVAS 


CONVENIO CON ASOCIACIONES DE 15.000 

MINUSVALIDOS. DEPORTE y OCIO 


293.073TOTAL CAPITULO 4 
========================= 

489 



----- ----- ------

---------------- - ----- ------

------- - ----- ----- ------ ------ ----------- ------------- ---- -

----- ---- -------------- ------

I 

22 
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SECCION (S) 

SERV I.C.:I O (S) 

PROGRi\MA 
--- ---. ----

- --.--

I ~.I ~ 
P i T 

I
1 
f I ¿ 

2 

21 

e 
o 
N 
e 
E 

I ¡ 

I 


I 

212 

1 

213 

'2l5 

216 

219 

221 


------ ------ ---. 
COOIGO I 
----- - ----- ----- ----~.-

9 IEDUCACION y JUVENTUD 
---- ------ ---- - --- --~---o ¡CONSEJERIA 

~ E N O M 1 N A C ION 

-~-- ------- ---- ---- - --- - ------ ----

------ -----~ --- -- ---- --- - --
4222 ¡OIRECClON y SERVIClás GENERALES DE EDUCACION y JUVENTUD 

-----~------

I 

EXPLICACION DEL GASTO 

I 
I 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
*************************************** 

REPARACIONES, ~!ANTENIMIENTO Y CONSERVACION ¡ =========~========~====~================== 

I EDIFICIOS YOTRAS 
I CONSTRUCCIONES . 


INAQUINARIA, INSTAl_ACIONES y

UTILLAJE 


MOBILIARIO Y ENSERES 


EQUIPOS PARA PROCESOS DE LA 

1NOF RMAC ION 


OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 


MTERIAL. SUMHHSTROS y OTROS 


1 ~1ATERIAL DE OFICINA 

I O. - ORDINARIO NO INVENTARIARLE 

1.- PRENSA, REVISTAS. LIBROS Y 
OTRAS PUBLICACIONES 

2. - MATERIAL INFORMATICO NO 
INVENTARIARLE 

I SUMINISTROS 


0.- ENERGIA ELECTRICA 

1. - AGUA 

2. GAS 

3. COMBUSTIBLE 

4.- VESTUARIO 

6.- PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

9. OTROS SJt'iJNISTROS 

------~-----------

MILES PTAS. I 
--------~--------- --1 

CONCEPTO I ARTICULO ! 

1.650 

600 

650 

200 

100 

100 

12.540 

1.500 

750 

SQ;JO 

250 

4.250 

2.000 

100 

50 

600 

1.250 

50 

200 
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-_ .... _---_:!._--

o E N o HIN A C ¡ o NI_~~~~~~_l____ __________ _ 
-----~------- -- - -------------- ---------------

sueION (S) 9 ¡EDUCACION y JUVENTUD 
-------------- - ----------~----

SERVICIO (S) o ICONSEJERIA 

PROGRAMA 4222 IDIRECCrmJ y SERVICIOS GENERALES DE EDUCACION y JUVENTUD 

I e 
I p, 

¡ { 
p 

A 
R 
T 

1 

C 


· MILES PTAS.2 I EXPLICACION DEL GASTO l--~-------- ------------

~ I I CONCEPTO I ARTICULO 


I 

TRANSPORTES1223 


/224 PRIMAS DE SEGUROS 

1225 
 TRIBUTOS 

O. - ESTATALES 50 


2.- LOCALES 40
I 

226 
 GASTOS DIVERSOS 

1.- ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 1. ()QO
REPRESENTATIVAS 


2.- PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 150 


3. JURIDICOS. CONTENCIOSOS 100 


6.- REUNIONES YCONFERENCIAS 700 


9. - OTROS 100 


227 
 TRABAJOS REAL 1ZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES 

o LIMPIéZA y ASEO 100 


6.- ESiUDIOS y TRABAJOS TECNICOS 100 


23 
 INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL. SERVICIO 

230 
 DIETAS, LOCOMOCiON y TRASLADO 

TOiAL CAPITULO 2 


---- ... ------

222 
 COMUNiCACIONES 

O. - TELEFONICAS 3.800 

l. POSTALES 300 


2. - TELEGRf\F 1(AS 50 


4.150 

200 


100 


90 


2.050 

200 


200 


I 


I 

~ 

200 


14.390 
::=:::======;;;;;;;==== 
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SECC ION 

SER" lera 

PROG ::t.JW"..A 

-JA 

A R 
P T 
1 1 
T e 

2 

:2 

23 

(S) 

(S) 

eODIGO D E N o M 1 N A e ION 

DE 

Y DESAP~OLLO EDUCATIVO 

MILES PTAS.------.

EXPLICACION DEL GASTO 
CONCEPTO ARTICULO 

-------------+--_.._-,--

+---·-----·-----·-----'e----··-----·--,---·--·---·--,.-.,--,---.--.-----.-----.-----.-----.---,-
JUVENTUD 

FOMENTO 
-~-_.._---_._-,--~-_.._-,----_..

e 
o 
N 
e 
E 

220 

221 

222 

226 

227 

230 

~~TERIAL DE OFICINA 

0,- ORDINARIO NO INVENTARIABLE 

1.- PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y 
PUBLICACIONES 

2.- MATERIAL rNFO~ATICO NO 

INVENTARIABLE 


3.- DE FONDOS EL 
IMPULSOR PARA SU APORTA
crON AL ARCHIVO MUNICIPAL 
DE TORRELAVEGA, y HEMEROTECA 
DE SANTANDER 

SUMINISTROS 

0.- ENERGIA ELECTRICA 

3.- COMBUSTIBLE 

COMUNICACIONES 

0.- TELEFONICAS 

GASTOS DIVERSOS 

2.- PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

6.- REUNIONES Y CONFERENCIAS 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES 

6. -- ESTUDIOS Y TRA.BAJOS 
TECNICOS 

200 

150 

100 

4.500 

300 

200 

300 

100 

200 

2.000 

INDEMNIZACIONES. POR RAZON DEL SERVICIO 

DIETAS, LOCOMOCION y TRASLADO 

TOTAL CAPITULO 2 
================ 

8.050 

4.950 

500 

300 

300 

2.000 

200 

200 

8.250 



----- ----

--- ----
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SECCION (S) 


5ERVICIO(S) 


f'ZDGRAMA 

( 
t 
F 
1 
T 

4 

A 
R 
T 
1 
r 
' 

41 
1 

I 
¡ 
I 

44 

48 

C 
O· 
N 
C 
E 

411 

412 

413 

448 

481 

484 

485 

-------~--- ---- ------
CODIGO I '0 E N O M 1 N A C ION 

9 IEDUCACION y JUVENTUD 


3 
 IDIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 


4221 IEDUCACION. FOMENTO y DESARROLLO EDUCATIVO 


EXPLICACION DEL GASTO 

-- --- ------ ... -- -- --- - --- - -- 

TRA,NSFERENCIAS CORRIENTES 
*?,*****,k***************** 

AORGANISt~OS AUTONOMOS ADMINISTRATIVOS 
=======~=====~======:=;=~=====~======= 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACION ADISTANCIA 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
ESTUDIOS SOCIALES 

PATRONATO CONSERVATORIO DE 
MUSICA "JESUS DE MONASTERIO" 

A EMPRESAS PUBLICAS YOTROS ENTES PUBLICaS 
==========~~==~=========================== 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

AYUDAS AASOCIACIONES E 
INSTITUCIONES YBECAS 

FOMENTO APAS 

AYUDAS A ORGANIZACIONES 

TOTAL CAPITULO 

I 

4 

MILES PTAS. 


CONCEPTO, I ARTI CULO 

- --~-

25.000 

20.000 

113.850 

10.000 

43.000 

2.000 

5.000 

--~ 

158.850 

10.000 

50,000 

I, 
, I 

1---------
I 218.850
t---------
I 



------------ --- ----------- -- ----- ---------

--- -----
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..
CODIGO I o E N O M IN A e ION 

--~- -----------SECCDN (S) 9 IEDUCACION y JUVENTUD 
---~-----------------~---------~-------------- --- ---------~--SERVI=ro (S) 4 ¡DIRECCION REGIONAL DE JUVENTUD 

~---------- -~----~---------PROGR~,MA 3231 IPROMOCION y SERVICIOS A LA JUVENTUD 
------ -------------.------- -------------

lA.e e 
A R o 
P T N 

1 C 
T, C E 

2 

21 

212 

213 

215 

22 

220 

221 

222 

I 

- ---------------- ---------------------~---------~-----

EXPLICACION DEL GASTO 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

REPARACIONES. MANTENIt1IENTO y CONSERVACION 
~=======~============~===============~==~~ 

EDIFICIOS YOTP~S 
CONSTRUCC IONES 

MAQUINARIA. íNSTALACIONES y 

UTILLAJE 


MOBILIARIO Y ENSERES 

MATERIAL. SU~ll NISTROS y OTROS 

MATERIAL DE OFICINA 


O." ORDINARIO NO INVENTARIABLE 


1. PRENSA. REVISTAS. LIBROS Y 
OTFV\S PUBLICACIONES 

2. ~ MATERIAL INFORt1ATICO NO 

INVENTARIABLE 


SUMINISTROS 

O. ENERGIA ELECTRICA 

l. ~ AGUA 

2. ~ G/l,S 

3.~ COMBUSTIBLE 

4. VESTUARIO 

5. ~ PRODUCTOS ALH1ENTICIOS DE ALBERGUES Y 
CA1>1PAMENTOS 

6. ~ PRODUCTOS FARr~.ACEUTICOS 

9. ~ OTROS SUMINISTROS 
1 . MATERIAL DE LIMPIEZA RESIDENCH~ y 

GASTOS DE DIFICIL CONCRECION 2 500 
Cm-1lJNICACIONES • } 

O~ TELEFONICAS 

.. -.---------

----------~. - ----------------

2.100 . 

1.000 

1.000 

100 

38.350 

500 

200 

I 
I 

I 

750 

50 

1.000 

400 

600 

500 

200 

15.000 

100 

2.500 

20.300 

5.000 

5.000 



-------- --- ---
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-------
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COD IGO ¡ 	 DE N O M 1 N A C ION 
- ---- --- --- ------.------- -~-- -- ---- ---~- ---- --- -------- ~-------- -----~-----

SECCION (S). 9 !EDUCACION y JUVENTUD 
_____ --- w __________________________ ___ ~ ________________ ~ ______ _____________________ _ 

SERVICIO (S) 4 [DIRECCION REGIONAL DE JUVENTUD 

= IA.\,) ¡R 
T

l 
. 	 I 

1 

j L; 
¡ 

I 

I 

I 

I 
I 
I 
! 

¿ 


C 

O 

N 
e 
E 

I 
I 
I 
I 
I 

44 

448 

1 

I48 

I 

1481 
I 

I 


~ ---- ----- ---- --- -- -------- ~------- ----- ---- -------~- .-- ---~----- ----------
3231 IPRONOCION y SERVICIOS A LA JUVENTUD 

--------.~---------	 -.---

-~----------- --- -~--- -- ------ -- ------.~------- ------------ --

MILES PTAS.
EXPLlCACION DEL GASTO 

I CONCEPTO I ARTI CULO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
*****k******************* 

A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS ENTES PUBLICOS 
======~======~====~==================~==:~ 

CONSEJO REGIONAL DE LA 
JUVENTUD 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

AYUDAS AASOCIACIONES E 
1NSTITUCIONES JUVENILES Y 
BECAS 

1. IDEM 	 25.000 

i 2. AYUDAS A ASOCIACIONES JUVENILES 

EN MUNICIPIOS DE ,MENOS DE 10.000 

HABITANTES 	 5.000 

TOT~~ CAPITULO 4 
================ 

6.000 

6.000 

30.000 

30.000 

I 

1 

36.000 
=========== 



---------

-----

--------------- ___________ 
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... _- .. _--

,_~~~~~~_!___ ______________________ D_E ~_~_~ ~_~_~_~_~_? N 
h ___________ ~ _ __ _ 

SECCIGN (S) I 9 IEDUCACION y JUVENTUD 
--------~--- ------ -------------- - -- -~----------------~- --------- .. _---

SERVICIO (S) 4 IDIRECCION REGIONAL DE JUVENTUD 
-----------------~------~------ - ----- ~ -------~------- --------------~~-----PROGRJJIA 3231 IPROMOCION y SERVICIOS A LA .JUVENTUD 

e A 
A R 
P T 
1 1 
TIC 

6 

62 

63 

64 

C 
o 
N 
e 
E 

EXPLICACIONDEL GASTO 

~ __________________ M_ _____________ _ 

620 

630 

640 

INVERSIONES REALES 
****************** 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPEP~~IVO DE LOS 
=========================~===~============================~~ 

SERVICIOS 

INVERSiON NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS 

3. - ~¡AQLJINARIA, INSTALACIONES Y 100.000
UTILLAJE. P. O. CANTABRIA 
FEDER 

INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
, ================~=====;~=================================== 

LOS SERVICIOS 

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIAO,I\ FUNCIONAI'lIENTO 
OPERATIVO LOS SERVICIOS 

l. - REHABILITACION y REFORMA 
INSTALACIONES JUVENILES. P. 
CANTABRIA FEDER 

2. MATERIAL YEQUIPAMIENTO DE 
INSTALACIONES JUVENILES 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 
============================================ 

GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARACTER iNMATERIAL 

1 - PROGRAMAS JUVENILES 

TOTAL CAP nULO 6 

70 000 

20 000 

2.500 

--~--------

MILES PTAS. 

I CONCEPTO I ARTICULO 

100.000 

100.000 

90.000 

90 000 

2.500 

2.500 

192.500 
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"-------------- ---- -- ----I COOIGO ! -------------- ··----ó-É-Ñ-ü-M-i-Ñ-;:e-i-ó-Ñ----------------- -- -. ____ oo. 

SECCION (5) -io----isAÑIDAo~-éoÑsuMo-y-BiEÑEsTAR-sóciAL-------- --------------- ---- ----- ----------. 
----------- ~--- ________________________ ~ ________ ~ ______________ • _ ____ M ___________________ • 

~ERVICIO (S) 3 ¡OIRECCION REGIONAL DE SANIDAD Y CONSUMO 
?ROGRAMA 1--¡121--IASISTEÑcIA-sAÑITARIA-"---------------------------------------------------------- .. 

~- -------~------ _______ • _______________________________________ 6 _______________ ~_~ _________ ~ 

--------------- -_.-- ---- --- ----------------- ----------------~------------------- --------------~~ 

~ I 8 I MILES PTAS. 
T I N EXPLlCACION DEL GASTO ------------------------. 

C

1 I CE 1 I CONCEPTO 1 ARTICULO 

-'"

- ---- ... _.... _--
I ¡

, 

I 
lE 

I I 
I 162 I 
I 
I 

I 

I I 
I II 1620 

I 

63 

630 

INVERSIONES REALES 
**.**************** 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
============~=~~==~===~=======~~=========~==~============== 

SERVICIOS 

371. 500 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 
lOS SERVICIOS 

371. 500 

2. EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES. P.O. 
CANTABRIA FEDER 

3. - MAOUINARIA. INSTAL!lC:ONES y
UTILLAJE 

5. MOBILIARIO Y ENSERES 

301.500 

35.000 

35.000 I 
INVERSION DE REPOSICION PARA EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 4'::1.000 

LOS SERVICIOS 

INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

49.000 

2.  EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC IONES 49.000 

TOTAL CAPITULO 6 420.500 

I 




--- -- ------

__ _ 

__ 

64 
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-"'- --------
1_~~e:GO_! __________________________~ E_~_~_~_:_N A ~_~_~_~ _____ _ 

5ECClOH (5) 

SERVICIO (S) 

PROGfWlA 

l

e ¡Al e 

A 1

1 

R I o
P T N 
l. 1 I I e
! T e I E---"-

1 
I 
I 
620 

1 

I 


10 ¡SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 
~--------~---- 3 lDIRECCION REGIONAL DE SANIDAD Y CONSUMO 

-------------- --~-~--~------~----------- ----------- .... - ----------
4132 ISANIDAD PREVENTIVA-- _______ ______________ ~ _____ ._D ______ __________ __ ____ _~= ~ ~ 

________ _ _______ ~. _____ w~w___________ ~ _____ ~ 

~n________________ 

EXPLICACION DEL GASTO 


_____________ _ ________ ~___ ________ _ 


INVERSIONES REALES 
***********-J:****** 

INVERsrON NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
=========~==============~==~=:===~====:===~====:==========~ 

SERVICIOS 

INVERSIQN NUEVA ASOCIADA 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO 
LOS SERVICIOS 


2, LABORATORIO 


3. MAQUINARIA. INSTALACIONES Y 
UTILLAJE . 

i 5. - MOBILIARIO Y ENSERES 

I 
GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 
=======:====~~=~====~======================= 

GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARACTER INMATERIAL 

1. - VACUNACIONES Y .LUCHAS 
SANITARIAS 

I 2. PROGRAMAS ESPECIALES Y 
' CAMPAÑAS 
l 3. - HIGIENE DE LOS ALIMENTOS Y 

I VETERINARIA DE LA SALUD 
PUBLICA 

I4. - SALUD BUCO-DENTAL 

I 5. FARMACOVIGILANCIA 

I 6.- OETEtCION METABOLOPATIAS

I7.- PLAN REGIONAL DE SALUD 

39.000 

4.000 

5.150 

23.500 

7.600 

10.500 

1.000 

TOTAL CAP ITUl.O 6 

_______ MI~:~_~~~~~ ______ 1 

CONCEPTO I ARTICULO I 

4.800 

4.800 

! 


2.700 I 
1.000 

1.10°1 
I 
1 

90.750 

95.550 

============1 

90.750 I 

I 

f
1 
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I CODIGO I D E NOMI NAC ION 
----- -~------ - ------------------------ ----- ---------~-- ---~------ - -----

::~~~~~:O (~~) [--F----t~~~~~~~6N~~~~~~~Á~-~~~~~~~~~TI~~~~~IÁL-- -- --------- ----------- ----- -- -"-
PROGRAMA I -3i33--jÁSISTENCIÁ-;¡"MENÓR"Y-LÁ-MÚjER--------- ----- -- --------------------- -- --- 

·,~---- ____________ M ___________ ~ ___________________ * ___ ~_______ ______________________ _ _ __________ _ 

\> A e 

A R o 
 MILES PTAS. 

T N EXPLICACION DEL GASTO 
1 C 

CONCEPTO I ARTICULOI C 1 E 
-------~- -------- ------_.--- ~ -~----------- ---------

64 

I 
I 

[ I 

I 

I 

[ 
¡ 

INVERSIONES REALES 
****************** 

INVERSION DE REPOSICION EN INFRAESTRUCTURA YBIENES 

DESTINADOS Al USO GENERAL 

I -
I GTRAS 
I 1.- INVERSIONES DE REPOSICION ENI CENTROS PROPIOS 

15.000 I 
15,000 

I 
I 

I 
I 

15,000 

INVERSION DE REPOSICION PARA EL-FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 28.000 

LOS SERVICIOS 

630 INVERSION DE REPOSICION 
ASOCIADA Al FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

28.000 

2. EDIFICIOS YOTRAS 
CONSTRUCCIONES 

10.000 

3.- MAQUINARIA,
UTILLAJE 

INSTALACIONES Y 8.000 

5.- MOBILIARIO Y ENSERES 10.000 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 
25.469 

640 GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARACTER INt-1ATERIAL 25.469 

l. PREVENCION t~ALTRATO INFANTIL 

2.- PROGRAMA EXPERIMENTAL 
ATENCION ALA PRH<1ERA -
INFANCIA 

16.415 
9.054 

I 

I 
TOTAL CAPITULO 6 

============= 
68.469 
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---------------------------------------------~-------- ---------------------------------------------

COOIGO I o E N O M 1 N A C ION1 


SECCIN (S) 10 ISANIDAD. CONSUMO y BIENESTAR SOCIAL 

-------~-----------------------------------~-------------------------~----- ---------------SERVEIO (S) 4 IDIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL 

------------------------~----------------------------- --------------------- ----------------

PROGR\~lA 3134 lAS ISTENCIA A MINUSVALIDOS y OTROS COLECTIVOS MARGINADOS 
-------~---------------------------------------------- ---------------------------------------------

------~------------------~---------------------------- ----------------------------------------------------

AC I AR 
P T 
1 I I

T C 

I 

14 

I 


48 


CO 
N 
C 

I 
 E 

480 


481 


482 


483 


484 

I 


I 

I 

I 

I 


I 


I 

I 


I

485 


1
 

486 


487 


488 


EXPLIC.A.CION DEL GASTO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
************************* 

A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

PROGRAM.A AYUDA A LA NECESIDAD 
FAMILIAR 

AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL 

AYUDAS SOCIALES PERSONALES 

BECAS A MINUSVALIDOS 

CONCIERTOS 

1.- A.M.P.R.O.S. 

2. - ASOCIACION EDUCACION ESPECIAL 
DE CANTABRIA 

3.- A.S.P.A.C.E. 

4.- COLEGIO FERNANDO ARCE 

5. - ASOCIACION PADRES NIÑOS 
AUTISTAS 

6.- FEDERACION CANTA8RA DE 
MINUSVALIDOS FISICOS 

PROGRAMA DESARROLLO GITANO 

l. - ASOCIACION GITANOS DE HOY 

2.- ASOCIACION MUJERES GITANAS 
PROGRESISTAS 

3. - ASOCI.A.CION GITANOS DE 
CANTABRIA 

4.- ASOCIA.cION GITANA SONAKAY 

PROGRAMA INTEGRAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMAS IHICIATIVAS 
COMUNITARIAS 

A.L.C.E.R. 

MILES PTAS. 


I CONCEPTO I
1 

ARTICULO 


322.261 

50.000 

2.000 

30.000 

7.000 

1 107 • 1DU 


65.000 

15.000 

10.000 

6.000 

4.500 

6.6CJO 

3.200 


800 


800 


800 


800 


3173 


118.788 

1.000 
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___________ w _____________ _ .. _-- .... _--- .. _---

1, SECCION (S) 

SERVICIO (S) 


I PROGRAt~A 

CODrGO I D E N O M 1 N A C ION 
------------- -------------~----~-------~--- ----------- 

10 ISANIDAD. CONSUMO y BIENESTAR SOCIAL 
---------- - ------ --- --------~---- ~----------------- ---------~-------------------

4 IDIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL 
---~----

3134 IASISTENCIA A MINUSVALIDOS y OTROS COLECTIVOS MARGINADOS 
-- ------------ ---------- --- ---------~----------------- ---- --------- --- --------- -~----------

------- - -- --------------~-------------.------------- -------~-------------------~ 

~ I ~ 8 MILES PTAS. 
EXPLICACION DEL GASTO ~---------- --~-------_.P I T NI 1 e 

T e E CONCEPTO I ARTICULO__ ~_w __________________ _ 

TOTAL CAPITULO 4 I~~~~~~~~~~ 1---------
¡ I 


I
I 
1 

I 



I 
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_M __ _________ ~ _________________________ ~ ________________ _ 

CODIGO I o E N O M 1 N A CID N 

I SECCICN (S) 10 ¡SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 
---~---------------- ----------~----- - -------------- --- -- ----------------I SERVICIO (S) 4 IOIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL 

- -----------~~ - ------------- --------------------- ----~-~---------- --._-----I PROGRArlll. I 3134 ¡ASISTENCIA A MINUSVALIDOS y OTROS COLECTIVOS MARGINADOS 

I~ 
A C 
R O 
T N 
1 e 
C EI t 

6 

62 

620
1

I 
PTAS.______ ~ __ w _____________ _

EXPLICACION DEL GASTO II CONCEPTO I ARTICULO 

I LOS SERVICIOS 

'Ii 2,-	 EDIFICIOS YOTPJ\S 50.000 
CONSTRUCCIONES 

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL A 50.000I .1 LA PARJI.LI S I S CEREBRAL, P. O, 
I CANTABRIA FEDER 

GASTOS DE INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL64 

I 

=~==~========~======~=;===========~~======== 


GASTOS EN INVERSIONES DE640 
CARACTER INt4ATERIAL 

1. 	 PROGRAMA SlTUAC IONES DE 13.200 
NECESIDAD 

2.-	 PROYECTO REGIONAL DE 5.800 
DESARROLLO GITANO 

TOTAL CAPITULO 6 

INVERSIONES REALES 
****************** 

INVERSIQN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONftMIENTO OPERATIVO DE LOS 
==~======================================================== 

SERVICIOS 

INVERSION NUEVA ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE 

50.000 

50.000 

19.000 

19.000 

6':3.000 
=======;;;:::===== 

http:PARJI.LI
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_" ____ ~ ____ _ _________________ ___________________ ~ _______ ~ ___________ e __ _______ • ~_ 

CODIGO lOEN O M I N A C ION 
-------~-----~--------------- --------.-------- ---- --~- ---- ---- ~---- --- -------

SECCION (S) 10 ¡SANIDAD. CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 
--------~~------ --------- -------~--~------------ --- --------- -------- ---~._---------~

~,ERÍJICIO (S) 4 IDIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL 
----. -- ---------~--------------_.------------ ---~--~-- -- .--- -- ---- --- -----~ 

f'ROGRAMA 3135 ¡ATENCION A LA TERCERA EDAD 
- --------------------------------------------~---- ----------------------- ------------------

- ------------- ------~----------------- ~------- ------------------------- -------- --- ------~-------
l, A C 
~\ R O 

P 
 T N EXPLICACION DEL GASTO 	 1- -----~~~~~-~~~~~-------

I C 
C E CONCEPTO II ARTICULO1 

-----~-- -----~--- ---- ~-------- ---~---~ 

1-I TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
************************* 	 I 

I 
300.182AFAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

=~===================================~~~=== 

781 CONVENIO DE COLABORACION 
99.682 

PUBLICAS PARA EL DESARROLLO 
ENTRE ADMINISTRACIONES 

DEL PLAN GERONTOLOGICO 


782 
 PROGRAMA INFRAESTRUCTURA 200.500
RESIDENCIAS TERCERA EDAD 

300.182 
TOTAL CAPITULO 7 
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----~----- ------------- --- ----------~ -- ------- -- --- ----- ------- -~---------

! CODIGO I o E N O M 1 N A C 1 O H 

SECCI:'N (S) 1 ¡CENTRO DE INVESTIGACION DEL MEDIO ~~BIENTE 
--------. ---------~-------~ ------ _________ w _______________________ --- ______ a 

e . A 
A I R HILES PTAS. 

EXPLICACION DEL GASTOP IT1 1

I TIC I CONCEPTO ¡ARTICULO 

I
!1 
 G.ASTOS DE PERSONAL 
1 
 ****************** 
I I I 


I

I 
I 

11 ') 
 FUNCIONARIOS 
¡ 1-'- I 
I 
 I I 


. 1120 I RETRIBUCIONES BASICAS
I ! I 
 I 1. SUELDOS DEL GRUPO BI 
I 


5.000 
I 


I 
 121 I RETRIBUCIONES COMPLEMENTARiAS
I 

I 


¡ i 
 0.- COMPLEMENTO DE DESTINO 950 


1.- COMPLEMENTO ESPECIFICO 1.300 


16 
 CUOTAS ,PRESTACIONES y GASTOS SOCIALES 

160 
 CUOTAS SOCIALES 

0.- SEGURIDAD SOCJAL 1.300 

TOTAL CAPITULO 1 


9.100 

6.850 

2.250 

1.300 

1.300 

10.4Ul! 



1 

5 de diciembre de 1995 	 BOARC núm. 60 

SELION (S) 

SERVICIO (S) ISERVICIOS GENERALES ------- ------1
PROGRAMA 4433 	 ICENTRO DE INVESTIGACION DEL MEDIO AMBIENTE 

I C ¡ A 1 C I MILES PTAS. !I ~ ! ~ 2 	 EXPLICACION DEL GASTO ----------------------- -1 
¡ 1 I 1 I C I CONCEPTO I ARTICULOT C I E 

GASTOS EN BIENES CORRIENTES YSERVICIOS 
*************************************** 

MATERIAL. SUMINISTROS YOTROS 144.000 
==================~=====~~=== 

6.000 

0.- ENERGIA ELECTRICA 3,000 

9.- OTROS SUMINISTROS 3,000 

SUMINISTROS 

222 COMUNICACIONES 	 2.000 

O. - TELEFONICAS 1.500 

1.- POSTALES 500 

6.000226 GASTOS DIVERSOS 

9. OTROS 	 6.000 ¡ 
227 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 

130.000ENPRESAS y PROFESIONALES 

6. - ESTUDIOS YTRABAJOS TECNICOS 	 55.000 

9. 	 OTROS 75.000 

1 POLlCIA AMBIENTAL 30.000 

2 FORMACION 20.000 

3 . EDUCACION AMBIENTAL 	 25.000 

TOTAL CAPITULO 2 

--- -	 - - - --~----- - - - --- ------------ - ----- ------ - - - 

144.000 
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